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INTRODUCCION 

M á l a . g a , como todas las ciudades comerciales, no muestra interés al
guno en conservar los monumentos de su historia. Unicamente un arco 
de herradura asentado sobre el ancho murallón de las Atarazanas re
cuerda la dominación árabe, solo la puerta del Sagrario de exageradas 
ojivas y complicadísimos adoróos, donde al decir de un escritor contem
poráneo se vé sucumbir y espirar el arte gótico, nos dá una idea de la ri
queza artística de la obra vieja de su Catedral. Del hospital de Santo 
Tomás, fundado por el noble caballero Diego García delnestrosa, solo se 
conserva un arco rebajado junto á un ajimez de escaso valor; el castillo 
genovés desapareció por completo y de él apenas si se tiene memoria; 
el de Gibralfaro se alza aún en lít cumbre de uu monte, más tan des
mantelado y mutilado que no podemos formar juicio de su carácter 
primitivo, v la Alcazaba, aquella soberbia fortaleza que con sus torreo
nes y imil las en comunicación con Gibralfaro hacían de Málaga una 
ciudad casi inexpugnable en 1487, ha sido en su mayor parte cruel
mente demolida, sacrificando el recuerdo histórico al ensanche de un 
nuevo y hermoso parque. 

Y sin embargo ¿cuántos y cuán importantes monumentos legarían 
generaciones pasadas á esta hermosa ciudad? Málaga fué durante las 
dominaciones cartaginesa v romana emporio de comercio, lugar predi
lecto, por su excelente situación geográfica, de activísimo tráfico, una 
de las más importantes colonias en la España antigua. Subyugada por 
los árabes conservó su grandeza durante la época de esplendor del cali
fato cordobés y aún á la ruina de este levantó un trono que mancharon 
con sangre africanos v andaluces. Los más gloriosos Reyes de nuestra 
patria reconocieron su importancia para terminar la obra de la recon
quista y cuando gracias al esforzado valor de aquel heroico ejército 
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cristiano la ciudad se rindió en 18 de Agosto de 1487, la colmaron de 
mercedes, privileg-ios y franquicias, ofreciéndole inequívocos testimo
nios de su constante preocupación^of mejorarla, poblarla j engran
decerla. 

Es causa de profonda tristeza observar como por espíritu mercanti-
lista ó por indiferencia culpable é incomprensible han desaparecido los 
vestigios del pasado, cómo todas las energías de la ciudad se emplean 
en modernizarla sin haber sabido cons|rvar^as herencias de otras gen
tes j de otras civilizaciones, sin tener en cuenta que los pueblos para 
ser verdaderamente grandes necesitan vivir su propia historia, apren
der en las fecundas enseñanzas de otros tiempos v fortalecerse en síji 
decadencia con el recuerdo glorioso de gloriosas edades, sin renunciar 
por ello á los adelantos en cultura y á los mejoramientos materiales 
que el progreso trae consigo. > 

Málaga no es pues ciudad monumental. Solamente conserva como 
monumento histórico digno de tal nombre su grandiosa Catedral greco-
romana, que, según feliz expresión de un ilustre escritor moderno, de
voró á la antigua Iglesia Mavor, aquella Iglesia de que habla el nota
ble mallorquín Pedro Llitrá, enviado á la corte del Rej Católico j que 
asistió á la conquista de esta ciudad. «La Mezquita rnajor—-escribía á 
los jurados de Palma—ahora Catedral bajo la invocación de Nuestra 
Señora, es muj gentil, casi la mitad ülenor que la de Córdoba y cons
truida por el mismo estilo, es decir, sobre columnas de mármoles jr 
jaspes. Está labrada como un joĵ el y muy adornada» (1). Pues bien, 
esta iglesia desapareció no dejando recuerdo importante, siendo reem
plazada por la Catedral que hoy existo, cuja edificación se acordó en 
sesión del Cabildo de 29 de Marzo de 1528 (2) siendo provisor D. Ber-
nardino de Contreras por D. Cesar de Riario, Patriarca de Alejandría 
y Obispo de Málaga. 

No cumple á nuestro propósito describir la suntuosa fábrica de este 
edificio. Ni los soberbios arcos sostenidos por columnas corintias que 
dan entrada al interior del templo, ni sus esbeltas y majestuosas torres, 

(1) "La mesquitft principal, é ará Seu sois invoeació de Nostra Dona, molt gentil cosa, quasi la mi-
tat menor de la de Córdoba é composta en aquella manera; qo es, sobre columpnas de marmor e de jas-
pis, feta com un fermall e tota storinada„ España. —Sus Monumentos y Artes.—Su Naturaleza ó Histo
ria.—Eeino de Granada por B. Francisco Pi Margall. pág. 430. 
. (2) No publicamos esta importante acta por haberlo hecho algunos historiadores, entre ellos el se

ñor Bolea en su libro "Bescripción histórica de la Catedral de Málaga,, págs. 145-46 y 47. A él remiti
mos á nueptros lectores que deseen conocer este ú otros curiosos detalles de la historia lie la Catedral, 



ni el rico entablamento que separa los dos cuerpos de la fachada; ni 
sus anchas j espaciosas naves, ni sus atrevidas bóvedas, adornadas con 
bellísimos rosetones de estilo gótico, que descansan sobre altos pilares 
en que se agrupan medias columnas estriadas sobre un zócalo ^ enta
blamento romano, ni las elegantes portadas dé las extremidades del 
crucero, ni las arcadas sostenidas por los intercolumnios que dan en
trada á cada capilla, ni la magnificencia y grandiosidad del conjunto, 
ni Ja profusión y riqueza de detalles y adornos, ni la lucha que sim
boliza entre el arte ojival j el romano que dió como consecuencia la 
singular estructura de esta y de otras Catedrales del reino de Granada, 
en que se combinan de misteriosa manera las reminiscencias del arte 
gótico con los nuevos gustos del romano, ni nada, en fin, de cuanto se 
refiera á la Iglesia bajo su aspecto artístico entra de lleno en nuestro 
estudio. 

Además esta sería tarea inútil por cuanto en tiempos pasados el Li
cenciado Gaspar de Tovar hizo en sesenta v ocho canciones la descrip
ción de la obra vieja de la Catedral, del mismo modo que nos la dieron 
á conocer en prosa los Padres Martín de Roa y Pedro Morejón, y á ella 
han dedicado su atención, haciéndola objeto de un detenido estudio 
D. Cristóbal Medina Conde, D. Benito Vilá, el sabio académico don 
Francisco Guillén Robles y mu v singularmente el eruditísimo Docto
ral de aquella Iglesia D. Miguel Bolea y Sintas que con una esmerada 
escrupulosidad y notoria competencia examinó las actas capitulares, le
gándonos una obra en la que, rectificados científicamente los errores v 
fantasías del autor de Conversaciones Malagueñas, rehizo la historia de 
tan importante monumento, manifestándose bajo las galas de lenguaje, 
propias de un escritor castizo, una investigación tan profunda, exqui
sita y minuciosa que lo acreditan de verdadero historiador. 

Es la Descripción histórica de la Catedral de Málaga un libro com
pletísimo en el que con un acertado juicio crítico se hace la historia 
del episcopado malacitano, en una erudita introducción que le precede, 
un libro en el que aprendemos cuanto se relaciona con las personas v 
cosas de la Iglesia, con su edificio y capillas, un libro, en fin, que nos 
revela curiosas costumbres de la Catedral como la ridicula farsa del 
Obispillo y en el que se acumulan citas auténticas de documentos an
tiguos con una rica colección de villancicos por todo extremo interesan^ 
te. El análisis detenido de esta obra que he estudiado con verda
dero afán, me lleva á publicar los Estatutos de aquella Catedral 
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promulgados por su primer Obispo después de la reconquista D. Pedro 
de Toledo. 

Mas antes debemos recordar que conquistada Málaga en 18 de Agos
to de 1487, los Rejes Católicos atendieudo á su importancia j en vir
tud del permiso que habían obtenido del Pontífice Inocencio VIII, que 
por su bula Ad illam fidei constantiam, expedida en Roma á 4 de Agos
to de 1486, autorizó al Cardenal de España, D, Pedro González de 
Mendoza, para instituir iglesias en los pueblos que los Rej'es fueran re
cobrando de poder de los musulmanes, presentaron como Obispo de 
esta Diócesis al ilustre sacerdote D. Pedro Díaz de Toledo j Ovalle que 
j a se había distinguido por su celo evangélico siendo Canónigo de Se
villa j Limosnero Mayor de sus Altezas, v que tuvo la suerte de asis
tir á la conquista de Málaga, colocando con sus propias manos una cruz 
de plata en la más alta de las torres de la Alcazaba al mismo tiempo 
que el Comendador de León D. Gutierre de Cárdenas tremolaba el pen
dón de Castilla, victorioso en tantas batallas. 

Provista con tanto acierto la nueva sede y hecha por el Cardenal 
Mendoza la erección de la Iglesia dedicóse su Obispo á estatuir las or
denanzas por las que había de regirse la que ya. se llamaba Catedral, 
cujas ordenanzas fueron confirmadas j en parte reformadas por Fraj 
Bernardo Manrique, quinto Obispo de Málaga después de su conquis
ta. Las numerosas citas que hace el Sr. Bolea de los estatutos, 
inclináronme á conocer tan importante documento que cuidadosamente 
guarda el Archivo Catedral, entre otros no menos notables, j como en 
é! se contienen interesantísimas noticias históricas, me decido á sacu
dir sus empolvados folios para ofrecer á Málaga una transcripción exac
ta de las disposiciones j prácticas que estaban en vigor en los primeros 
años de su Iglesia. 

Se encuentran los Estatutos de D. Pedro de Toledo contenidos en trein
ta j un folios de pergamino, encerrados en una gruesa cubierta de piel 
que perteneció sin duda á un viejo libro de puntador, como lo indican los 
numerosos trazitos que marcan la asistencia de los beneficiados á Coro. 
Escritos en hermosa letra redonda ó de juros, tan en boga en el siglo 
X V para la redacción de los más solemnes documentos, J sin la profu
sión de abreviaturas que haría esparar la claridad de su letra, ofrecen 
sin embargo grandes dificultades para su lección por el mal estado de 
algunos folios en los que la tinta ha perdido la intensidad de su color, 
en ocasiones tan por completo, que apenas llega la lente á entrever los 
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rasgos característicos de las letras de sus palabras. Todas sus hojas se 
hallan firmadas y rubricadas del notario apostólico Fernando de Mon
ea jo y en la última de ellas puede verse claramente la firma auténtica 
del primer Obispo. Carecen de sello y de otras solemnidades diplomáti
cas, como la larga serie de suscripciones que presentan otros documen
tos de su misma naturaleza en tiempos anteriores v únicamente se hace 
constar en la última de sus llanas que fueron presentes al otorgamien
to de los Estatutos varios canónigos j dignidades, que se expresan de
talladamente en una nota escrita de propia mano del notario en peque
ñísima letra cortesana. 

En cuanto al lenguaje se hallan redactados en castellano y con decir 
que su fecha es la de aquel año glorioso de 1492 se comprenderá que 
pocas transformaciones importantes haj que estudiar por cuanto la len
gua en aquel tiempo estaba fijada v constituida. Había j a desaparecido 
el estado anárquico porque atravesó la lexicología neo-latina en los 
tiempos medio-evales, el que se produjo al desprenderse cada una de 
las lenguas de este grupo de la latina vulgar de que procedían j al re
cibir en su seno la influencia de agentes heterogéneos que por serlo 
habían de dar un producto también heterogéneo. Conservó pues el 
castellano su estructura gramatical que fué constantemente latina j si
guiendo idéntico proceso que las demás lenguas románicas, recibió una 
marcadísima influencia del elemento árabe, que varió su fonética j en
riqueció su vocabulario sin alterar por ello su organismo. No es el pre
sente momento apropiado para hacer una disertación sobre el origen j 
formación de las lenguas neo-latinas, j por tanto limitando nuestro 
estudio al lenguaje de este documento, diremos únicamente que ape-
sar de haber llegado á su completo desarrollo, apesar de haberse ele
vado á la necesaria altura para constituirse en el órgano de expresión 
de un gran pueblo, en el que se opera por entonces un tan vasto rena
cimiento, que lo realizan en materias lingüísticas los latinistas Alfon
so de Falencia j el Maestro Nebrija, los helenistas Arias Barbosa j 
Hernán Núnez j el arabista fraj Pedro de Alcalá, se observan en él 
algunas incorrecciones, tales como errores ortográficos que suponen 
otros ortológicos ó eufonizaciones bastardas, frecuentes permutacio
nes de vocales j consonantes, transposiciones de letras, cambios 
eufónicos por adición ó sustracción en sus procedimientos de pró
tesis, epéntesis, parágoge, aféresis, síncopa j apócope, notables mo
dificaciones morfológicas en la composición ó derivación de palabras, 
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que implican carencia ú olvido de preceptos en su lexicogenesia, j aun 
dentro de la flexión j de la sintaxis, j sobre todo en el régimen, pre
senta algunas variantes mu v dignas de tenerse en cuenta por cuanto 
reflejan las últimas j definitivas vicisitudes de la lengua para fijarse 
ja de una manera estable, segura j permanente. 

En cuanto al análisis intrínseco del documento poco hemos de decir; 
en las primeras páginas de este libro se halla la tabla de materias que 
contiene el original j en sus últimas hojas está el índice de las orde
nanzas marcando el orden de publicación; en cualquiera de ellos 
puede encontrar el curioso lector la narración sucinta de los preceptos 
estatutarios. Réstanos tan solo manifestar que los ordenamientos de 
D. Pedro de Toledo tienen una grandísima importancia para la historia 
de Málaga y tal vez para las demás poblaciones del antiguo reino de 
Granada. ¿Quién sabe si aquel ilustre jerónimo que se llamó Fraj 
Hernando de Talavera, protector v grande amigo de D. Pedro de 
Toledo, fué el inspirador de los estatutos? ¿Quién sabe si al confiarle 
los Católicos Rejes la sede de Granada recogió de estas ordenanzas las 
que en su clarísimo talento juzgó aplicables á las especiales condiciones 
de aquella Iglesia metropolitana? 

Y aunque así no fuera, siempre será para las personas doctas motivo 
de satisfacción ver publicados los Estatutos de la Catedral, hasta ahora 
inaccesibles á los no versados en Paleografía. Ellos dan á conocer la 
institución que de la Iglesia de Málaga hizo el Cardenal de España, el 
número, denominación, prerrogativas, derechos y deberes de las per
sonas, religiosas que servían la Catedral, la enumeración y causa de 
sus principales fiestas y procesiones, la narración interesantísima de la 
oonquista de esta Ciudad, curiosas reglas para la cobranza de los diez
mos que merecieron ser aprobadas por los Rejes y una variada colec
ción de disposiciones para el régimen del templo, para el fomento del 
culto j para asegurar la práctica de las buenas costumbres de personas 
eclesiásticas y seglares; toda una página histórica digna del major en
comio j de la major utilidad para la historia patria, que no merecia 
ciertamente jacer olvidada en los vetustos estantes de un antiguo 
archivo. 

Publico los Estatutos de la Catedral de Málaga transcribiendo í n 
tegra j literalmente el documento, conservando su viciosa ortografía, 
deshaciendo sus abreviaturas, modernizando su puntuación j añadien
do notas á manera de comentarios para mejor interpretarlo, completarlo 
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<5 vulgarizarlo 6 para dar la significación de alguna anticuada palabra. 
No es, pues, esta una obra narrativa donde la inspiración propia puede 

suplir la falta de comprobación que ninguna otra ciencia como la histo
ria reclama, se trata sencillamente de una obra de investigación en la 
que el autor no persigue otro fin que dar á conocer una curiosísima 
fuente paleográfica, inédita desde luego j tal vez inexplorada. Es, en 
síntesis, una de aquellas ingratas y penosas tareas á que nos dedica
mos los aficionados á esta clase de estudios, sin querer creer, aunque 
la realidad nos lo pruebe de modo tan ostensible como desagradable 
que semejantes libros no tienen público, que este prefiere la amenidad 
del relato, fruto de una imaginación ardiente y soñadora aunque en 
ocasiones extraviada ó calenturienta, al resultado del pacientísimo tra
bajo de interpretación y del laboreo pertinaz en los hondos secretos de 
los pasados siglos, una obra, en fin, de aquellas que, como dice un 
ilustre malagueño, que ha hecho célebre su nombre en innumerables 
libros de brillante prosa ó de hermosos versos, son, para escritores jó
venes, prólogo de una vejez anticipada. 
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N os don Pedro de Toledo, (1) por la gragia de Dios e de la 
sania yglesia de Roma, obispo de Malaga, del consejo del 
Rey e de la Reyna, nuestros señores, e su limosnero mayor, a 
vos los venerables deán e cabildo de la nuestra yglesia de la 
dicha gibdad de Malaga, nuestros amados hermanos, e a to
dos los otros vicarios, curas e beneficiados e presbíteros e 
otros qualesquier clérigos de la dicha yglesia e obispado de 
Malaga, e al congejo, corregidor e alcaldes e alguaziles, R e 
gidores, cavalleros e escuderos, ofigiales e ornes buenos de la 
dicha Qibdad de Malaga e de las otras gibdades e villas e l u 
gares de la dicha nuestra diogesi que agora soys o fuer-
des de aqui adelante, salud en nuestro señor Jhesu-Christo 
e a los nuestros mandamientos firmemente obedesger; bien 
sabedes como a nuestro señor Dios plogo, por su mucha pie
dad e por yntergesion e Ruego de nuestra señora la Virgen 

(1) Don Pedro Díaz de Toledo y Ovalle, primer Obispo de Málaga después 
de la reconquista, que de canónigo de Sevilla y siendo también limosnero 
mayor de sus altezas, pasó á regir la diócesis malagueña en el año 1488, se
gún consta de la Real Cédula expedida por los Sres. Reyes Católicos en 13 
de Junio de 1488, confirmando las bulas despachadas en Roma á 5 de Di
ciembre de 11S7. Falleció en Málaga á 15 de Agosto de 1499 y en el cabildo 
de 23 de Agosto del mismo año, se publicó la sede vacante nombrando pro
visor á D. Francisco Melgar, que desempeñó este cargo hasta Diciembre de 
1500. 
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Santa María su madre, abogada e señora nuestra, ganar e 
Recobrar de los moros, enemigos de nuestra santa fe católica, 
la dicha gibdad de Malaga, donde fueron martirizados por 
amor de nuestro señor Jhesu-Christo, muchos tienpos ha, 
los santos mártires Qiriaco e Paula, nuestros patrones, e 
donde, aquellos tienpos antes que se perdiese la tierra, era e 
agora esta situada la yglesia catredal de nuestro obispado, e 
asi mesmo las otras gibdades e villas e logares del dicho 
obispado de Malaga, todo ello por medio e con el poder e in -
pensas (1) de los christianisimos e por eso muy altos e muy 
poderosos e muy ecgelentes e irtvictisimos pringipes, el Rey 
don Fernando el quinto e la Reyna doña Ysabel, su muy cara 
e amada rnuger, legitima sugesora de los Reynos de Castilla 
e de León, anbos Rey e Reyna de las Españas, nuestros Reyes 
e señores naturales que Dios dexe bivir e Reynar con mucha 
prosperidad por muchos e largos tienpos amen, estando pre
sentes en los sitios e gercos de los dichos gibdad e logares por 
sus Reales personas con muchos trabajos e gastos, la qual 
gibdad e diogesi avia setegientos e setenta años e mas que es-
tava so el yugo e seta (2) de Mahomad, por lo qual a nos, 
aunque indigno, el primer prelado e pastor de la dicha ygle
sia e obispado después que se Recobro, perteñesge dar e or
denar leyes e estatutos e ordenangas en el estado eclesiástico 
e en las yglesias de nuestra diogesi gerca del servigio de 
Dios e de ta gelebragion del ofigio divino, como gerca de la 
onestad (3) e buena vida de las personas eclesiásticas e Rel i
giosas e gerca de la división e partigion e cobranza de sus 
Rentas e diezmos e gerca de la buena vida e costunbres 
del estado seglar e en todas las otras cosas que a nuestro 

(1) Expensas. 
(2) Secta. 
(3) Síncopa frecuente: honestidad. 
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cargo e ofigio pontifical pertenesge dar forma e orden, asi a 
los eclesiásticos como a los seglares, de manera que esta 
nuestra yglesia e obispado no caresca de ordenangas e estatu
tos e buenas costunbres, por los quales los dichos estado ecle
siástico e seglar en justigia, paz e sosiego entre si se Rijan, e 
cada un estado por si e anbos juntamente puedan mejor ser
vir a Dios e alcangar aquel galardón soberano para que fue
ron criados. 

Primeramente. 

Ordenamos e mandamos que en nuestra yglesia catredal 
de la gibdad de Malaga se guarde la eregion e institugion della 
que el yllustre e Reverendísimo señor don Pero Gongales de 
Mendoga, Cardenal de España, argobispo de Toledo, primado 
de las Españas, changeller mayor de Castilla e obispo de S i -
guenga, fizo e instituyó por bula apostólica a él cometida e di
rigida por nuestro muy santo padre ynogengio otavo (1) e por 
mandamientos de los christianisimos, muy altos e muy pode
rosos pringipes Rey e Reyna nuestros señores e en su nonbre 
al dicho señor Cardenal presentada por el muy Reverendo yn 
Christo padre el señor don Fernando de Talavera, obispo de 
Avila, confesor y del consejo de sus altezas, la qual eregion e 
institugion el dicho Reverendísimo señor Cardenal fizo en 
presengia de sus altezas e del dicho señor obispo de Avila e 

(1) E l Papa Inocencio VIII accediendo á, los deseos de los Eeyes Católi
cos expidió su bula Ad illam fidei constantiam, su data en Roma á. 4 de Agos
to de 1486, autorizando al Cardenal de España, D. Pedro González de Mendo
za, para fundar iglesias en las ciudades qne se fueran reconquistando en el 
Reino de Granada. Conquistada Málaga en 18 de Agosto de 1487, los Reyes 
propusieron como Obispo de esta Ciudad á D. Pedro de Toledo, y el Cardenal 
Mendoza en uso de las facultades concedidas otorgó la escritura de erección 
de esta Iglesia en 13 de Febrero de 1488. 
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nuestra e de los del su muy alto consejo en la gibdad de Qa-
ragoga, que es en el Reyno de Aragón, a treze dias del mes de 
febrero, año del nasgimiento de nuestro señor Jhesu-Christo 
de mili e quatrogientos e ochenta e ocho años, en el año quar-
to del pontificado de nuestro muy santo padre ynogengio ota-
vo, ante diego de muros. Canónigo de Santiago (1) su secre
tario, en esta manera: 

Es a saber: que en la dicha yglesia catredal aya el numero 
de las dignidades e canongias e Ragiones e capellanías e ofi-
gios seguientes: 

Primeramente. 

E l asentamiento e orden de las personas de la yglesia. 

Las dignidades son estas asi situadas e asi han de hablar 
en cabildo e asi se escriven en los quadernos de las oras del 
coro e por esta orden van del coro a ofreger al altar los dias 
que son obligados: 

Dean. 
Argediano de Malaga. 
Chantre. 
Thesorero. 
Maestrescuela. 
Argediano de Ronda. 
Argediano de Antequera. 
Argediano de Belez Malaga. 

(1) Fueron testigos al otorgamiento de esta escritura D. Fernando de Ta
layera, Obispo de Ávila, que después fué Arzobispo de Granada, D. Pedro de 
Toledo, Obispo de Málaga, y los nobles señores Rodrigo de Ulloa, Rodrigo 
de Maldonado, el Doctor de Talayera, el Doctor Juan Diego de Alcocer y 
Fernán Ályarez de Toledo (Bolea y Sintas. Descripción de la Catedral de 
Málaga), 
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Iten, el deán está a la mano derecha del prelado en el coro, 
e de su coro están estas dignidades asi situadas e asentadas 
por orden. 

Dean, 
Chantre. 
Maestrescuela. 
Arcediano de Antequera. 
Iten, a la mano siniestra del prelado están las dignidades 

seguientes en el coro asi situadas. 
Argediano de Malaga. 
Thesorero. 
Argediano de Ronda. 
Argediano de Belez Malaga. 

Ordenagion de la yglesia. 

Instituyó mas en la dicha yglesia veynte calongias (1) e 
prebendas, de las quales de consentimiento e voluntad de sus 
altezas anexó las ocho a las dichas ocho dignidades con tal 
condigion que asi estén unidas las ocho calongias con las 
ocho dignidades, que el que toviere dignidad con la dicha pre
benda anexa no pueda aver otra ninguna canongia ni pre
benda en la dicha yglesia. Instituyó mas en la dicha yglesia 
doze.Ragiones y doze capellanías del coro y doze clericatos o 
acólitos y todos los otros ofigios acostunbrados en las yglesias 
catredales, es a saber: ofigio de cura o Retor en la perro-
chia (2) de la misma yglesia catredal, ofigio de sacristán, 
menor, ofigio de organista, ofigio de canpanero, ofigio de 
pertiguero, ofigio de barrendero e de echar los perros de la 
yglesia, y a todos los sobredichos dignidades, canónigos e R a 

í l ) Palabra anticuada: canon /̂as 

(2) Parroquia. 
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pioneros, capellanes, acólitos, cura, sacristán e a todos los 
ofigios j a dichos, que fuesen canónicamente proveydos en la 
dicha jglesia, asignó e aplicó todos los frutos e Rentas que 
le pertenesgen por donagion Real o en otra qualquier ma
nera, en tal forma que cada calongia e prebenda, asi de las 
ocho anexas a las dignidades como de las otras doze calongias, 
aya, si sus Rentas le bastaren, en cada un año treynta mili 
maravedis o su verdadero valor, y cada Ragion veynte mili ma
ravedís, y la dignidad del deanadgo (1), allende de su prevenda 
e canongia anexa a su dignidad, aya por Razón de la dignidad 
otros treynta mili maravedis y qualquiera délas otras dignida
des aya allende de su canongia anexa quinze mili maravedis 
por Razón de su dignidad y qualquier capellanía diez mili y 
el cura o Rector, el qual puede ser uno de los capellanes del 
coro, diez mili maravedis, y el sacristán menor del altar ma
yor, el qual asi mesmo puede ser uno de los capellanes del 
coro, seys mili maravedis, (dizese menor por que el ofigio del 
thesorero es ser sacristán mayor) y el organista seys mili y% 
el canpanero seys mili maravedis y a cada uno de los cler i
zones o acólitos, que vulgarmente se llaman mogos de coro, 
ginco mili maravedis e el pertiguero tres mili y el perrero, 
con condigion que tenga cargo de barrer e Regar layglesia e 
tenerla linpia el tienpo que conviene, seys mili maravedis. 

Otro si, ordenó e instituyó que si las Rentas de la mesa 
capitular cresgiesen o amenguasen desta suma, que los emo
lumentos e Rentas, que a los sobredichos se Reparten, asi 
crescan o amengüen para todos los benefigiados, dignidades, 
canónigos e Ragioneros e capellanes, acólitos, cura, sacris
tán, organista, pertiguero, canpanero, perrero e barrendero 
de la dicha yglesia a cada uno por Rata (1) de su benefigio e 

(1) Palabra anticuada: deanato. 
(2) For prorrata. Locución latina: por cantidad. 
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su salario o estipendio que ha en la instilugion e ordenación 
de la yglesia. 

Item, ordenó en la dicha institugion, e asi lo mandó en vir
tud desta obediengia, que todas las sobredichas Rentas e esti
pendios asignados a los dichos benefigios e ofigios sean coti
dianas distribugiones, asignadas e Repartidas a todos los que 
estovieren presentes e interesentes (1) a todas las oras notur-
nas e diurnas e a los exergigios de los dichos ofigios, asi que 
desde el deán fasta el acolito inclusive aquel que no estoviere 
presente en el coro a aquella ora, gesanle legitimo inpedimenlo, 
caresca del estipendio e distribugion de aquella ora, y el ofi-
gial que asi mesmo faltare del exergigio de su ofigio sea mul
tado por cada falta que hiziere porRata de su salario, enpero 
quiso e instituyó que se pueda subtraer por prebenda e gro-
sa de cada año para cada prebenda ginco mili maravedis de 
la moneda corriente e que esto sea ávido por grosa, tanto que 
la calongia valga en toda su Renta treynta mili maravedis, e 
que para expensas negesarias puedan asi mismo apartar e 
dexar aquella cantidad de maravedis o su valor que al obispo 
e cabildo paresgiere ser negesario, tanto qué esto no sea en 
fraude o diminuygion, quanto quier que pequeña, del servi-
gio continuo de la yglesia o del culto divino, lo qual defendió 
so pena de excomunión que no se faga. 

Otro si, instituyó e ordenó que todas e cada una de las dig
nidades, canónigos e Ragioneros de la dicha yglesia sean 
obligados a Residir en la dicha yglesia catredal por ocho me
ses continuos o ynterpolados en cada un año; donde asi non 
lo fizieren que por el prelado que es o por entonges fuere o 
el cabildo sede vacante, llamado e oydo el tal benefigiado ab
senté sino mostrare justa cabsa de absengia, ipso jure sea pri
vado de su benefigio y el prelado luego deva proveer de su 

(1) Lós que asisten personalmente. 
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beneficio a persona jdonea a presentagion del Rey e de la Rey-
na nuestros señores o de sus subgesores, y declaró ser justa 
cabsa de absengia de la yglesia para el benefigiado, estando 
enfermo en la gibdad o sus arrabales o si yncurriese en en
fermedad fuera de la gibdad veniendo a ella, tanto que esto 
conste por legitimas pruevas^ o si de mandamiento del obispo 
o del cabildo juntamente y por cabsa e provecho de la ygle
sia fuere absenté, en tal manera que han de concurrir estas 
tres cosas sobredichas en la ligengia o absengia, egebto los 
dos benefigiados los quales los obispos de derecho pueden te
ner en su servigio, los quales ynstituyó que enteramente 
Resgiban los frutos de sus prebendas y de las dibtribugiones 
cotidianas, las quales se distribuyen a los presentes e ynte-
resentes por que en esta yglesia todo es distribugiones coti
dianas. 

Instituyó e ordenó mas, por abtoridad apostólica, de p la-
zer e consentimiento de los dichos serenísimos Rey e Reyna, 
nuestros señores, que el obispo de la dicha yglesia tenga 
para sienpre la quarta parte de todos los diezmos asi predia
les como personales, asy de la yglesia catredal como de todas 
las otras yglesias perrochiales de la dicha gibdad e de todo 
el obispado, e que los clérigos benefigiados de qualquier ygle
sia de la gibdad e obispado ayan asi mismo la quarta parte 
de todos los diezmos pertenesgientes a aquella yglesia, la 
qual quarta parte, en todas las perrochias e yglesias, ygual-
mente se parta entre todos los benefigiados, sacando primero 
de la dicha quarta parte la diezma parle para el sacristán e 
sacristanes de la misma yglesia, y de la otra mitad de los 
diezmos, el Rey e la Reyna nuestros señores e sus subgesores 
ayan perpetuamente aquella parte en los dichos diezmos que 
vulgarmente se nonbran tergias, la qual nuestro muy santo 
padre les dio por su bula apostólica, la qual parte declaró que 
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fuese tanto como serian dos novenos de nueve partes, si todo 
el montón de los diezmos se dividiese en nueve partes, y de 
lo que fincare después de sacadas las dos novenas partes para 
sus altezas ha de aver la fabrica de la misma yglesia, cuyos 
fueren los diezmos, la tergia parte y la mesa capitular de la 
yglesia catredal otra tergia parte y el ospital de la misma pe-
rrochia otra tergia parte^ de la qual tergia parte del ospital 
se ha de sacar el diezmo para sustentagion del ospital mayor 
de la dicha gibdad de Malaga, de la qual división el dicho Re
verendísimo señor Cardenal por que mejor se entendiese puso 
en la dicha institugion el enxenplo seguiente: Como si todo el 
montón de los diezmos de alguna yglesia e perrochia fuesen nue
ve moyos ( i ) , el obispo e los benefigiados de aquella yglesia 
han de aver quatro moyos é medio, que es a saber: el obispo 
dos moyos y la mitad de medio moyo y los benefigiados otro 
tanto, enpero de la parte de los dichos benefigiados se ha de 

•subtraer la degima parte para los sacristanes, como dicho es, 
y el Rey e la Reyna avran dos moyos que son los dos nove
nos de toda la Renta de los nueve moyos, enpero sacanse de 
los quatro moyos y medio que fincan, por que instituyó que 
no se sacasen de las partes del obispo ni de los clérigos pa-
rrochiales mas de la otra mitad, que son quatro moyos y 
medio, ,de los quales son para sus altezas los dos moyos, y 
de los dos moyos y medio que quedan avra la fabrica de la 
misma yglesia la tergia parte y el espital o espítales de aquel 
mismo lugar otra tergia parle, de la qual se ha de subtraer 
la degima parte para el ospital mayor de Malaga. 

Iten, ordenó e instituyó que el prelado cometa la cura o 
Retoria de la yglesia e perrochia desta nuestra yglesia e de 
todas las yglesias perrochiales de su obispado e de cada una 

(1) Medida para líquidos que equivale á ocho cántaras de á treinta y seis 
cuartillos. 
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dellas, a su voluntad e arbitrio y por el tienpo que a él le 
pluguiere, a los benefigiados de la dicha yglesia o a alguno 
dellos o algún sagerdote estraño o no benefigiado, como él 
quisiere e viere que mas conviene a servigio de Dios e bien 
del pueblo, e al cura o Rector, por galardón e salario de su 
trabajo, le aplicó e asignó las primigias de aquella perrochia. 

Otro si, por quanto nuestro muy santo padre ynogengio 
otavo otorgó e congedió al Rey e a la Reyna, nuestros señores, 
e a sus subgesores todos los diezmos de los moros del Reyno de 
Granada en los lugares ganados e por ganar de sus altezas e 
de la mitad de los diezmos de los moros de los lugares del 
obispado sus altezas fizieron donagion perpetua en dote al 
obispo e cabildo, es a saber: de la quarta parte de todos los 
diezmos a la mesa obispal e de la otra quarta parte a la me
sa capitular e la otra mitad Reservaron para si; el dicho se
ñor Cardenal, por la abtoridad apostólica, de consentimiento 
de sus altezas, asignó e aplicó estas dos quartas partes de 
diezmos al obispo e su mesa obispal e al cabildo e su mesa 
capitular y declaró que la división de los diezmos de los 
christianos, arriba puesta, no yncluya en si estos diezmos de 
los moros, por que destos no han parte, salvo el obispo e el 
cabildo como dicho es. 

Aplicó mas el dicho señor Cardenal, por la dicha abtoridad 
apostólica a consentymiento e voluntad de sus altezas, todas 
las casas obispales e huertas e posesyones e tierras e otros 
bienes dados y por dar por sus altezas en las gibdades de Ma
laga e Ronda e Belez Malaga e en toda la dicha diogesi, al 
obispo de Malaga e a su mesa obispal; aplicó mas a la dicha 
mesa obispal y Reservó para ella todos los diezmos del se
gundo perrochiano que fuere elegido de cada año por el obis
po o por su procurador en cada una de las yglesias de la d i 
cha gibdad e diogesi de Malaga, fasta que los frutos e Rentas 
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cle la mesa obispal alleguen a un cuento (1) de maravedís. 
Aplicó mas, por Ja dicha abtoridad apostólica, al cabildo e 

a la mesa capitular de la yglesia catredal de Malaga todos los 
diezmos del tergero perrochiano de cada una de las yglesias 
de la dicha gibdad e obispado, elegido por parte del dicho ca
bildo, hasta que las Rentas de la mesa capitular alleguen a 
un quento y dozientos mili maravedís. 

Aplicó mas a la dicha mesa capitular ginquenta casas e 
veynte mesquitas de la dicha gibdad y en sus arrabales e diez 
huertas. 

Aplicó mas a la fabrica de la yglesia catredal de Malaga 
todos los diezmos del primer perrochiano de cada una yglesia 
de la dicha gibdad e obispado, elegido por el mayordomo de 
la fabrica de la dicha yglesia, en tal manera que la fabrica 
de la yglesia elija primero y el obispo el segundo y el cabil
do el tergero. 

Aplicó mas, perpetuamente, de la dicha voluntad e dona-
gion Real e de su consentimiento, en cada una de las perro-
chias de todas las gibdades e de todo el obispado, para la mo
rada e uso de los clérigos benefigiados, casas c huertas para 
cada uno de los dichos benefigiados, las quales el Rey e la Reyna, 
nuestros señores, les han dado o dieren dende adelante, lo qual 
todo sobre dicho el dicho Reverendísimo señor Cardenal por 
abtoridad apostólica aplicó a consentimiento e voluntad de sus 
altezas, e en su presengia lo instituyó e ordenó e por la dicha 
abtoridad apostólica mandó en virtud desta obediengia a todos 
los presentes e futuros de qualquier estado, grado, orden, pre-
heminengia o condigion que fuesen, lo guarden e fagan guar
dar y los que lo contrario fiziesen o fizieren que sepan que 
yncurren en la indignagion de Dios todo poderoso e de los 
bienaventurados apostóles San Pedro e San Pablo. 

(1) Millón.—Se dice á veces por mil léu de millares. 
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La qual sobredicha institugion e ordenagion de nuestra 
yglesia, fecha por el dicho Reverendisimo señor Cardenal, nos 
el sobre dicho don Pedro de Toledo, obispo de Malaga, Re -
gebimos e admitimos por nos e por nuestra yglesia ante sus 
altezas e los del su consejo en el dicho dia. Por ende manda
mos a vos los venerables deán e cabildo e clérigos de la di
cha nuestra yglesia e a todos los otros benefigiados, clérigos, 
curas de toda nuestra diogesi e obispado e a todas las otras 
personas clérigos e legos a quien lo sobre dicho atañe o ata
ñer puede en qualquier manera, que de oy en adelante de la 
data desta nuestra carta guardeys enteramente la dicha ins-
titugion e eregion e la división e distribuygion de diezmos fe
chas e estatuydas por el dicho señor Cardenal en la dicha 
gibdad de Qaragoga, como dicho es, para la dicha nuestra 
yglesia, e todo lo en ella contenido, según que aqui lo avernos 
declarado en vulgar e está mas largamente en la dicha ins-
titugion en lengua latina, lo qual mandamos a vos el cabildo, 
dignidades e canónigos e Ragioneros de la dicha nuestra 
yglesia e a cada uno de vos las singulares personas del dicho 
cabildo, en virtud de santa obediengia e so pena de escomu-
nion mayor, que la cunplays e guardeys según que en ella se 
contiene a la letra e aqui la avenios puesto en lengua caste
llana. En testimonio de lo qual, e por que sea en nuestra 
yglesia e diogesi perpetuamente guardada la dicha institu-
gion e erecgion, mandamos hazer este libro, en el qual, en vul
gar por que mejor sea de todos entendido e guardado, pusi
mos el efecto de la dicha institugion e ordenagion con otros 
estatutos de la orden que en nuestra yglesia queremos e manda
mos que se tenga e acostunbre e guarde perpetuamente, al qual 
libro ponemos nuestra abtoridad e decreto, e mandamos que 
se le dé fe como a libro antiguo de ordenagion de la dicha 
nuestra yglesia, que en otras partes e yglesias acostunbran lia-
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mar el libró del bezerro, (1) en el qual ansi mesmo mandamos 
poner las casas e huertas e otras qualesquier heredades que 
la mesa obispal e la mesa capitulare fabrica de nuestraygle-
sia tienen agora, como las que avran de aqui adelante, con sus 
linderos, las quales mandamos al notario del cabildo que sea 
obligado a los escrevir en este libro por que aya memoria de 
todas las cosas e bienes de la yglesia. En testimonio de lo 
qual mandamos dar e dimos nuestra carta firmada de nues
tro nonbre e Refrendada del nonbre del notario publico infra 
escripto que la fizo por nuestro mandado, dada en la gibdad 
de Malaga en la nuestra yglesia catredal en presengia del ca
bildo e clérigos della a ocho dias del mes de setienbre, año 
del nasgimiento de nuestro señor Jhesu-Christo de mili e 
quatrogientos e ochenta e nueve años. 

Otro si, ordenamos e mandamos que el deán e cabildo de 
la yglesia de Malaga ayan la quarta parte de los diezmos de 
su propia perrochia como la han los benefigiados de las otras 
perrochias en sus yglesias, pues que son benefigiados de la 
yglesia catredal, tanto bien como los otros beneficiados de las 
otras yglesias, lo qual no está en la ordenagion de la yglesia, 
pero por les hazer gragia, porque Residan en el servigio del 
coro, plazenos de lo estatuyr asi, y que desta quarta parte no 
diezmen cosa alguna a los sacristanes de su propia perrochia, 
pues que en la ordenagion de la yglesia está asignado salario 
para el sacristán, enpero por que en las yglesias catredales no 
vasta un sacristán solo para el servigio, según que es continuo, 
queremos que el cabildo, pues que lo eximimos del diezmo 
para los dichos sacristanes, quando sus Rentas suban de un 
quento e dozientos mili maravedís, paguen otros seys mili 
maravedís de cada año para otro sacristán, de manera que 

(1) Llamábase ¿ecerro al libro de las iglesias y monasterios antiguos en 
que se copiaban sus privilegios y pertenencias. 
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sean dos sacristanes que sirvan o se ayuden al servigio por 
semanas o como ellos mejor se acordaren para el dicho ser
vigio, y demás desla quarta parte que asi ha el cabildo e les 
asignamos de los diezmos de su propia perrochia, mandamos 
que de la otra mitad de diezmos, sacados los dos novenos 
que son para el Rey, aya la dicha perrochia la tergia parte, 
según que en las otras perrochias del obispado lo han, por 
que esta tergia parte lleva de lo que le pertenesge como al ca
bildo de la yglosia pringipal y catredal como la lleva gene
ralmente en todas las yglesias del obispado, e la quarta parte 
primera queremos que la ayan como benefigiados de la propia 
perrochia. 

Otro si, por que cada uno de los constituydos en dignidad 
e ofigio en nuestra yglesia sepa lo que es obligado a hazer 
por Respecto de su dignidad e ofigio, expresamos aqui lo que 
cada uno de los sobre dichos es obligado a fazer por Respeto 
de su dignidad o ofigio. 

Lo que pertenesge al ofigio de deán (i). 

Primeramente ordenamos e mandamos que al ofigio y car
go de deán pertenesca e yncunva después del prelado tener 
espegial cuydado del Regimiento del coro en las cosas se
guientes, es a saber: 

Hazer e procurar como se haga e diga el ofigio divino mu-

(1) Entre los Capellanes que acompañaban á los Reyes Católicos se en
contraba el Deán de Canarias, D. Juan de Berraúdez, al que designaron 
SS, A A . para Deán de esta Iglesia, cwyo nombramiento fué confírmadopor el 
Pontífice Inocencio VIII en su bula de 1G de Mayo de 1488. Tomó posesión del 
Deanato en 19 de Mayo de 1496, siendo de notar que sesenta y tres años antes 
de publicarse el Santo Concilio de Trente, el Cabildo de Málaga acordaba á 
propuesta de su Deán, en 22 de Junio de 1500, "que por cuanto en los casa
mientos pasan muchas burlas, por ningún Clérigo, Cura ni Beneficiado pueda 
desposarse sin primero llevar el mandamiento firmado del Provisor ó Vicario 
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cho onesta e ordenadamente por todos los benefigiados e clé
rigos de la yglesia, asi en el coro como donde quier que el 
cabildo hiziere ofigio divino, a lo qual puede conpeler a todos 
los benefigiados, dignidades e canónigos o clérigos inferio
res para que fagan el dicho ofigio con silengio e onestad, 
so la pena que a él paresgiere, multándolos en la ora o oras 
de aquel dia o mas, según su arbitrio, con tanto que por la 
culpa del dia no les pene ni multe en los maylines ante 
pasados. 

Iten, al deán pertenesge los dias de las fiestas dobles de 
primera e segunda dignidad dar cantores, los que le pares-
gieren que fagan el ofigio^ y el que no lo hiziere puédelo pu
nir según su arbitrio. 

Iten, el deán puede y deve encomendar los ofigios del coro 
asi la misa e evangelio e epistola como la cantoria en los so
bre dichos dias de fiestas dobles, e eso mismo los evangelios 
cantados de las fiestas de la Natividad y de los Keyes e las 
pasiones e bendigion del girio a aquellos benefigiados que en
tendiere que mas cunple a servigio e honrra de la yglesia, e 
puede y deve penar a los inobedientes según le paresgiere, 
tanto que la pena o multa no egeda de tres dias. 

Iten, al deán pertenesge dezir la misa mayor los dias so-
lepnes quando el prelado non la dixiere, e los dias menos 
solepnes, como son los de segunda dignidad, a las otras dig
nidades de la yglesia por su orden e a los canónigos mas an-

ó del Notario de la Audiencia, para que primero se amonesten, so pena de 
quinientos maravedis». 

D. José Vieira y Ciavijo en su Historia de ¡as Islas Canarias, dice que el 
Deán Bermú lez fué hombre de perversas y escandalosas costumbres, amoti-
nador y sedicioso, que meroció ser desterrado y que murió consumido de pe
na. El sabio Doctoral de la Catedral de Málaga, Sr, Bolea, á quien debo estas 
y otras curiosas noticias sobre las personas que tuvieron dignidad en esta 
Iglesia, rechaza estas afirmaciones, como podrá verso en el interesantísimo 
libro, que publicará en breve, Varones ilustres de la Catedral de Málaga. 
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tiguos; encomienda el deán a los tales todas estas cosas suso 
dichas e en absengia del deán todo esto deve y puede hazer la 
dignidad mas antigua que en la vglesia se hallare e no avien-
do dignidad alguna en el coro lo pueda v deva hazer el canó
nigo mas antiguo. 

Iten, el deán puede v deve hazer llamar a cabildo el dia 
que no fuere capitular so pena de tres dias o sin ella como le 
plazera e non otro alguno mientra él fuere presente en la 
gibdad. 

Iten7 el deán puede punir a los que en el cabildo non es-
lovieren onestamente o no hablaren en su tienpo y lugar, 
aunque sean constituydos en dignidad. 

Iten, el deán puede visitar los lugares o heredades e casas 
del cabildo quando le plazera, tanto que no sea en dias de 
fiestas, enpero esto a su costa e no a la costa del cabildo. 

Iten, el deán ha de tener una llave de las Reliquias e 
cuerpos santos que oviere en la vglesia. 

Iten, el deán ha de tener una llave del sello del cabildo 
e quando estoviere avsente ha las de dexar a uno o dos canó
nigos que el cabildo para ello diputare e no a otros. 

Iten, al deán dan sienpre el engienso e agua bendicha (1) 
primero, quien la semana sea de su coro quien no, lo qual 
no han de hazer a ningún de las otras dignidades aunque 
sea presidente. 

Iten, al deán pertenesge proponer todos los negogios en 
el cabildo e ver lo que hazen el procurador e el abogado e el 
mayordomo e contadores e visitadores e otros qualesquier 
ofigiales del cabildo en los negogios del cabildo que a cada 
uno dellos es encomendado e el deán los ha de soligitar para 
que los hagan. E sy fueren negligentes proponerlo en cabildo 

(1) Anticuado: bendita. 
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para que sean castigados o amovidos de los ofigios, ca por 
estos cargos e otros semejantes le fue consignada mas Renta 
que a ninguna de las otras dignidades de la yglesia en la 
institución della, y si no haze esto con diligengia el cabildo 
lo deve notificar al prelado para que le corrija y sino se co
rrigiere iergio admonitus, que mande dar de su Renta a un 
canónigo o Ragionero o dignidad que el cabildo con el pre
lado eligiere para el semejante cargo, anbos juntamente pre
lado y cabildo y no el uno sin el otro, el salario que bien vis
to les fuere. 

Iten, al deán pertenesge soligitar que el cabildo faga visi
tar las casas y heredades de la mesa capitular por dos bene-
figiados juntamente a costa del dicho cabildo e ha de llegar 
la dicha visitagion a devida esecugion según los estatutos y 
costunbres de la yglesia. 

Iten, al deán pertenesge dezir en cabildo toda la negli-
gengia que fuere en los ofigios del chantre e tesorero e maes
trescuela e hazer en cabildo que se emienden, por que la 
yglesia non padezca detrimento ni mengua en los ofigios que 
en ella se hazen; todas estas cosas pertenesgen al deán por 
Razón de su ofigio e las deve e es obligado a hazer so la 
pena ya dicha. 

Otro si, si los benefigiados delinquentes fueren dignos de 
mayor pena de la suso contenida, esto tal no pertenesge al 
deán solo, mas al deán y cabildo juntamente o al cabildo es
tando el deán absenté de la gibdad, enpero si estoviere pre
sente e non se quisiere juntar con el cabildo para la correction 
de los tales deve ser primero Requerido, semel cada (1) que 
el tal caso acaesgiere, por mandado e parte del dicho cabildo, 
e Requerido, sino quisiere venir a entender en el negogio, el 

(1) Cada vez. 
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cabildo sin él pueda entender en la punigion o correclion de 
los tales e después no deve ser admitido el voto del deán en 
aquel caso, si no fuere conforme al boto de la mayor parte del 
cabildo en numero. 

Otro si , si el deán estoviere absenté del coro, la mayor dig
nidad de la yglesia, de grado en grado, e faltando del coro la 
dignidad el mas antiguo canónigo, puede Regir el coro en todas 
las cosas suso dichas e multar a los benefigiados, según dicho 
es, en absengia del deán e de las dignidades, enpero ninguno 
terna ( i ) ni tiene las preminengias del deán, es a saber; en-
gienso e agua bendita e llaves e otras cosas suso dichas que 
pertenesgen solo al ofigio de deán, enpero estando el prelado 
presente en el coro al prelado que es cabega de la yglesia per-
tenesge la correction e castigo e emienda de los benefigiados 
e clérigos asi en el coro como fuera del e a su provisor en su 
nonbre, enpero por onrra de la dignidad de deán, qtd esl 
major posl poji/ificalem, ordenamos e mandamos que el pro
visor que agora es o fuere de aqui adelante, aunque sea 
benefigiado o dignidad en la yglesia, no se entremeta a co
rregir en el coro a los benefigiados e clérigos gerca del ofigio 
divino, ni tenga facultad de los multar por ello en quanto 
provisor, mas de quanto fuere el benefigio o dignidad que 
en la yglesia toviere, según la qual e su antigüedad lo po
dría hazer no seyendo provisor, e si el provisor fuere bene
figiado e delinquente en el coro en el ofigio divino no guar
dando el silengio e onestad o cosas semejantes pueden y deven-
le Rapar (2) las oras, como a los otros, el deán o presidente 
del coro, porque ende no está como provisor mas como canó
nigo o dignidad o benefigiado según el benefigio que en la 
yglesia toviere e según aquel se ha de asentar en el coro e 

(1) Anticuado: tendrá. 
(2) Quitar, arrebatar. 



en las progesiones e hablar en cabildo en su lugar e anti
güedad, en pero si acaesgiere, quod Deus avertat, que alguno 
o algunos de los benefigiados o clérigos Reñiesen en el coro, 
de manera que pasen entre ellos injurias dignas de castigo 
por que meresca ser preso el tal delinquente, esto tal perte-
nesge al prelado o a su provisor en su absengia corregirlo e 
castigarlo, pues que el cargo pringipal de sus animas es suyo, 
e si el deán y cabildo en absengia del prelado quisieren cas
tigar a los tales, queremos e mandamos que lo puedan y 
devan hazer, no por via de juridigion mas por via de correc-
tion paternal, castigando a los culpados, multándolos en dias 
o semanas, de lo ganado o por ganar de las oras del ofigio 
divino por mas o menos tienpo, según la calidad del delito, 
fasta un mes o dos e non mas, e ni por esto gesa ni deva gesar 
la correction e castigo del prelado e de su provisor en su 
absengia si el delito del tal benefigiado o clérigo fuere digno 
de prisión, la qual el cabildo non les puede dar pues no 
tiene juridigion ni cargel, o si la correction que el cabildo 
diere al delinquente no fuere sufigiente o fuere exgesiva del 
delito, por que a ninguno es proybido el Remedio de la apela-
gion si fuere agraviado, enpero por honrra e abtoridad de 
nuestro cabildo, mandamos a nuestro provisor e vicarios, que 
agora son o fueren de aqui adelante, que cada e quando acaes-
giere que el cabildo castigare paternalmente a algún benefi
giado o clérigo de la yglesia que delinquiere dentro en el coro 
o yglesia catredal, que aprueve y confirme la tal correction 
seyendo justa e Razonable, no dando lugar a fribolas apela-
giones, e por que podria acaesger que algún benefigiado o 
clérigo de la dicha yglesia, asi penado e corregido paternal
mente por el cabildo, oviese la pena por buena por tener cabsa 
de bagar e non servir la yglesia, ordenamos e mandamos que 
no obstante que el no gane cosa alguna en el tienpo o dias 
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que fuere penado, que sea obligado a venir a la yglesia e ser
vir el divino ofigio al tienpo e a las oras que los otros bene
ficiados e clérigos sin poder tomar Recle (1) en los tales dias, 
so pena que todas las oras que asi faltare le sean quitadas de 
lo ganado si lo toviere o de lo que adelante ganare, fuera y 
demás y allende de los dias en que fue penado, por que de su 
culpa non Reporte provecho y quede castigado para adelante. 

Argediano de la iglesia de Malaga (2) . 

E l argediano de la yglesia de Malaga no tiene juridigion 
alguna en la yglesia ni gibdad, enpero es la segunda digni
dad e argediano mayor de la dicha yglesia y deve ser hon-
rrado e acatado en todas las cosas después del deán e ante 
que los otros constituydos en dignidad en la dicha nuestra 
yglesia. 

Lo que pertenesge al ofigio de chantre (8) . 

E l chantre es la tergera dignidad en honrra de la yglesia 
catredal y ha se de asentar en el coro del deán después del 
deán e ante que otro alguno e ha de comengar todos los can-

(1) E l tiempo que se permite á los prebendados estar ausentes del coro 
para su descanso y recreación. 

(2) E l primer arcediano de Málaga fué D. Juan Román que estuvo pre
sente al otorgamiento de estos Estatutos en 15 de Junio de 1492, sucedióndo-
le en la dignidad de arcediano mayor el chantre D, Rodrigo de Enciso, que 
ocupó tal cargo desde el año 1496 hasta el 6 de Febrero de 1509, en cuyo día 
hizo resignación de su prebenda á favor del famoso Juan de la Encina, 

(3) Aparece como primer chantre de la Catedral, en el otorgamiento de los 
Estatutos, D. Rodrigo de Enciso al que sucedió en 1496 el Venerable Maes
tro D. Pedro Dagus, de quien sólo se conserva la noticia de que dió la pose
sión del Deanato á D. Juan de Bermúdez, primer Dean de la iglesia de Má
laga, en 1496. 
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tos en el coro e en las procesiones, el qual ha de poner por 
si un sochantre, clérigo doto (1) e buen cantor y de buena boz, 
tal que sepa hazer el ofigio y pertenesca a la yglesia, e él lo 
ha de pagar de sus dineros, e este sochantre ha de comengar 
todos los dias que no ay cantores con capas en el coro las 
antiphanas (2) e hinnos e salmos a las oras, fl no es obligado 
a venir a los maytines porque non se le dañe la boz, enpero 
no gana aunque sea benefigiado o capellán de la yglesia de 
lo que se Reparte a maytines, salvo si viene a los servir, e 
veniendo es obligado a hazer su ofigio de sochantre como en 
las oras del dia, e quando no viene a ellos deve encomendar 
su cargo a otro, lo qual si haze non puede ser conpelido a 
que venga en presona a servir los maytines por la Razón ya 
dicha, enpero puede ser conpelido a que venga a los mayti
nes que se dizen de dia, como son los maytines de la fiesta 
del cuerpo del Señor o de las tinieblas o de otros semejantes 
si ocurriesen, y esta tal con pulsión es peí* subiragionem porgio-
nis (3) de lo que gana por Razón de la sochantria. E l sochan
tre ha de tener cura de enseñar los mogos en todo aquello 
que han de dezir en el coro, e la yglesia e fabrica paga el 
salario por su trabajo de los mostrar el sochantre, al albidrio 
del prelado. Iten, el sochantre en nonbre del chantre enco
mienda las semanas de misa y de evangelio y epístola e de 
cantoria a los benefigiados por la matricula que se haze cada 
sábado de cada semana por orden. Iten, el sochantre Repar
te las semanas a los mogos del coro, asi a los dos mogos de 
encomendar e a dos mogos de girio, e que digan los Respon-
setes e versos, e un mogo que lea cada dia la calenda e tenga 
cuydado de poner todos los libros que fueren menester en 

(1) Anticuado: docto. 
(2) Antífonas. 
(3) Per subtractionem portionis. 
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los atriles e dar cuenta dellos e tener la esconsa? en el atril 
de medio, e esto ha de hazer cada semana. Iten, el chantre, o 
el sochantre por mandado del chantre, ha de Resgebir los 
mogos e despedirlos quando no fueren ahiles e tomar otros 
ahiles e de buenas bozes por mandado del chantre, e en esto 
tal no tiene que hazer el cabildo, salvo si el chantre o su so
chantre non diesen mogos ydoneos^ y el sochantre ha de cos-
tunbre de derechos de cada mogo de coro que Resgibe en la 
yglesia con sobrepeliz un par de gallinas, enpero no les ha 
de levar otros derechos algunos por los Resgebir en el coro 
ni por les mostrar, pues que la fabrica de la yglesia le dá sa
lario por ello. Iten, al chantre pertenesge corregir e castigar 
los capellanes e a los clérigos que no son benefigiados e a los 
mogos de coro sino sirvieren e continuaren el coro como a él 
paresgiere. Iten, al chantre pertenesge, e a su sochantre en 
su absengia, dar fe quales son criados en el coro, por que go-
zen de los previllejos de la yglesia, e el chantre puede echar 
fuera del coro a los criados del coro quando hizieren por qué. 
Iten, si en algo de lo que pertenesge al chantre oviere algu
na negligengia, asi en él como en el sochantre, al deán y ca
bildo pertenesge la emienda e correpgion dellos en absengia 
del prelado; en esto no tiene que hazer el provisor del pre
lado ni otra persona alguna, salvo el prelado en persona o el 
cabildo o espegial comisión del prelado por negligengia del 
cabildo y del chantre e no de otra manera. 

Ofigio de Ihesorero (i). 

E l thesorero de la yglesia es la quarta dignidad en ella e 
ha se de asentar debaxo del argediano de Malaga en su coro, 

(1) En la nota que se conserva al pie de los Estatutos figura como Tesore
ro de la Catedral D, Juan Rodríguez, y en el acta del Cabildo do 10 de Marzo 
de 1496 se habla del Tesorero D. Juan Fernández de Alba y en la de 3 de Oc
tubre del mismo año se le nombra D, Juan Gutiérrez de Alba, No se sabe, 
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el qual ha de tener espegial cargo de guardar lodos los orna
mentos de la yglesia e paños de oro e seda e tapegeria e co
sas de plata del altar mayor e otras qualesquier cosas con 
que se suele servir la yglesia, asi los dias de fiestas como de 
cada dia, e esto todo dentro de la casa de sacristanía de la di 
cha yglesia, so buenas llaves e gerraduras, e no cosa alguna 
dello en su propia casa, por que cada que la yglesia oviere 
menester algo para su servigio esté presto dentro de la dicha 
yglesia. 

Iten, al thesorero pertenesge poner un sacristán o dos que 
sirvan por él el dicho ofigio e que sean onbres de buena fa
ma, e si pudiere ser deven ser de misa anbos o el uno dellos, 
que estén continuos en el sagrario de la dicha yglesia de dia 
e de noche, asi para guardar las Reliquias e ornamentos de 
la dicha yglesia como para ministrar en su ofigio fielmente y 
con mucha diligengia e humildad e onestidad, según que per
tenesge para su ofigio, e si estos sacristanes fueren ydoneos el 
prelado y el cabildo les han de encomendar e proveer de las 
sacristanías a anbos e a cada uno dellos a presentagion del 
thesorero e no de otra manera, por que el thesorero ha de 
salir por fiador de los dichos sacristanes e de todas las cosas 
que Resgiben en cargo de la dicha yglesia, las quales han de 
Resgebir por inventario e ante escrivano o por dos canónigos 
deputados para ello por el cabildo, e cada año por pascua de 
navidad ha de mandar el cabildo visitar el sagrario, asi en 
ornamentos como libros e cosas de plata e otras qualesquier 
cosas que les fueren entregadas a los dichos thesorero e sa-

pues, si se refieren estos datos á una misma persona. Tampoco se sabe cuan
do murió D, Juan Gutiérrez de Alba, pero si que en el año 1500 se hallaba 
incapacitado, pues el 7 de Agosto de dicho año, acordaba el Cabildo dar la 
libertad á dos esclavas, Catalina y María de Málaga que eran del señor Teso
rero, que no podía darles la libertad por no estar en su seso. 
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cristan o sacristanes pop él presentados; esta visitagion se 
deve hazer no obstante que el prelado aja fecho visitagion de 
todo ello, en espegial quando el prelado estuviere absenté; esta 
provisión de sacristanes es admiium (1) por el tienpo que al 
obispo e cabildo e thesorero paregiere e no es como la de los 
otros benefigios de la yglesia, porqne este tal es ofigio y no 
benefigio y por ende no es perpetuo. 

Han de pagar los dichos sacristanes: el uno el cabildo, e 
ha de salario por todo el año seys mili maravedís e mas si 
la calongia valiere mas de treynta mili maravedís a cada uno 
de los que sirvieren, o menos de los treynta mili maravedís, 
asi han de creger o menguar los salarios de los ofigiales de 
la yglesia, según que en la ordenagion de la yglesia se con
tiene, e el otro la fabrica de la yglesia por quanto ha de te
ner cargo de yr con el cura a dar los sacramentos e a los 
enterramientos llevando la cruz etc e aconpañandolo, el qual 
sacristán deve aver los derechos acostunbrados que le perte-
nesgen por los tales ofigios e deve aver por salario sus dere
chos, los.quales si no fueren sufigientes para su manteni
miento ha se le de suplir de salario aquello que al prelado 
paresgiere en su congiengia, pues que es administrador de la 
fabrica, la qual es obligado mucho a conservar. 

Iten, si qualquiera de los sacristanes delinquiere siendo 
negligente en su ofigio deve ser penado en la parte de su sa
lario, según que al cabildo paresgiere. 

Iten, el thesorero ha de tener una llave de los cuerpos 
santos e Reliquias de la yglesia pues ha de dar cuenta al 
prelado e al cabildo de todas las cosas que estovieren en el 
sagrario e ay fueren puestas, cada que le fueren demandadas. 

Iten, el sacristán puesto por el thesorero guarda la yglesia 

(1) Probablemente: ad libitum.. 
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de dia e de noche e giorra e avre las puertas de la yglesia de 
dia e de noche a los tienpos convenibles que el prelado o el 
cabildo le mandare e paga el cabildo el salario al tal sacris
tán^ según que está en la institugion de la yglesia. 

Iten, al cabildo pertenesge buscar canpanero que tanga (1) 
las canpanas de la yglesia a voluntad del prelado y del ca
bildo, el qual paga el cabildo, según lo que íue ordenado en 
la institugion de la yglesia, cregiendo o amenguando su sala
rio, según dicho es. 

Iten, al thesorero pertenesge dar las candelas asi a cléri
gos como a legos el dia de Santa Maria Candelaria; esto se 
entiende siendo la gera que se dá a costa del dicho thesorero, 
enpero si es a costa de la fabrica no tiene en ello que hazer, 
mas pertenesge al mayordomo de la fabrica de la dicha ygle
sia, e si los sobre dichos o qualquier dellos erraren o errare 
en su" ofigio el deán y cabildo les deve punir como a ellos 
paresgiere o punillos en gierta cota (2) del salario o espeler-
los del ofigio, e qualquier cosa que se oviere de ordenar en 
los dichos ofigios e en cada uno de los sobre dichos, al deán 
y cabildo pertenesge e no a otro alguno. 

Iten, qualquier cosa que por el deán e cabildo fuere man
dado a los sobre dichos e a cada uno dellos que fagan en sus 
ofigios, devenlo fazer; si no lo hizieren deven e puedenlos 
pugnir ad arbriiun (3). 

Iten, el cabildo ha de poner quien Rija el Relox e no el 
thesorero que no es su cargo e ha lo de pagar la obra de la 
dicha yglesia. 

(1) Verbo anticuado tangir que significa tocar ó tañer. 
(2) Palabra anticuada: cuota. En provenzal se conserva la forma cota, 

cotta; en francés del siglo X V I existia la palabra cotle y en francés moder
no cote. 

(3) Ad arbitrium. 
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Offigio del maestre escuela (i). 

Maestrescuela de la jglesia de Malaga es la quinta digni
dad de la dicha yglesia e ha de estar e asentarse debaxo del 
chantre de la yglesia de Malaga en el coro del deán, e al 
maestre escuela pertenesge corregir los libros del altar e del 
coro en la latinidad e canto a su costa, enpero el tienpo que 
estoviere ocupado en los corregir deve aver las oras todas del 
dia, enpero no los maytines; este deve hazer el sermón del man
dato en latin el juebes de la gena, ora consulta por que el 
maestre escuela deve ser letrado e onbre graduado, e si no lo 
fuere a su costa puede y deve el cabildo buscar persona ydo-
nea para que faga todo lo suso dicho; deve asi mismo de te
ner cargo de visitar las escuelas e ver como se Rigen e si es-
tan los estudiantes en el estudio onestos e estudian, e si erra
ren él los deve castigar e sus lectores por su mandado, enpero 
ni por eso se entiende ser eximidos de la juridigion del pre-

(1) No hay ninguna noticia referente á la provisión de esta dignidad has
ta el año 1504 en que por primera vez se cita al Maestrescuela D. Francisco 
de Melgar, que figura como canónigo en estos Estatutos y que vino á Málaga 
acompañando á D. Pedro de Toledo, Tal vez la precaria situación de la igle
sia no consentiría hubiese tal cargo en los primeros años. Como todos los fa
miliares del primer Obispo fué varón de mucha piedad y gran devoción, que 
donó á la iglesia un hermoso cuadro de Santa Cecilia, pintura de Luquete, que 
todavía se conserva y que dotó la fiesta de la Santa. A la muerte de D. Pedro 
de Toledo, en 23 de Agosto de 1499, fué elegido Vicario Capitular, cuyo car
go desempeñó hasta Diciembre de 1500 en que fué separado de él, sustitu
yéndole el Tesorero de Jaén e ignorándose la causa de la separación. Esta 
debió ocasionar disgustos entre ei Cabildo y el nuevo Vicario, pues éste 
prohibió so pena de excomunión que Capitular alguno escribiese á la Corte, 

Por esta época fué comisionado por el Cabildo para recibir al Obispo don 
Diego Ramírez de Haro, y cuando en 1511 había grandes desavenencias en
tre los prebendados y el Obispo, pasó á Antequera para hacer presente al pre
lado, que esta iglesia fué siempre visitada por el Obispo en persona. Murió el 
Sr. Melgar el día 7 de Diciembre de 15] 4. 
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lado, al qual pertenesge, castigar todos sus subditos. Iten, as 
él pertenesge escrevir, por si o por otro a su costa, todas la 
letras mensajeras del cabildo e Responsiones (1) de las letras 
que fueren enbiadas al cabildo. Iten, el maestrescuela ha de 
tener una llave del sello del cabildo. Iten, el maestrescuela 
ha de poner al maestro de la gramática. 

Iten, al maestrescuela pertenesge espegial cuydado que de
lante del los ministros del altar corrigan las epístolas y evan
gelios, asi en latinidad como en agentes como en el canto, e 
son obligados de venir con el libro en la mano ante él los 
ministros a proveer lo suso dicho, so pena de la lergia o víspe
ra al que no quisyere venir ante el maestre escuela a lo pro
veer al lienpo que el maestre escuela gelo dixiere, la qual 
queremos e ordenamos e mandamos que el maestrescuela les 
pueda executar aunque esté el deán presente, por que esta es 
cosa que a su cargo e dignidad e ofigio pertenesge, e pues tie
ne el trabajo deve aver ligengia para la exsecugion del, e sí 
todavía fuere Rebelde el tal ministro, que lo diga el maestres
cuela en el cabildo para que lo castigue a su arbitrio, e si en 
algo desto que pertenesge al maestrescuela oviere alguna ne-
gligengia o mengua, al deán y cabildo pertenesge la emienda 
e correpgion. 

Todas las otras dignidades no han juridigion alguna ni les 
pertenesge cosa en espegial. 

Argediano de Ronda (2) . 

Argediano de Ronda: este no tiene juridigion alguna en la 
yglesia de Malaga ni en Ronda, enpero es la sesta dignidad 

(1) Vocablo anticuado: respuestas. 
(2) Parece ser que en los primeros años de la iglesia estos cargos no fue

ron conferidos, por la dificultad que ofrecía la cobranza de los diezmos en los 
pueblos de moros. La primera noticia que del Arcedianato de Ronda se tiene 
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en orden e preheminencia en la yglesia e ha de estar en el 
coro del argediano de Malaga abaxo del thesorero. 

Arcediano de Antequera (i). 

Arcediano de Anlequera es la setena dignidad e no tiene 
juridigion en la yglesia ni en Antequera, enpero es la setena 
dignidad en orden e ha de estar en el coro del deán abaxo 
del maestrescuela. 

Argediano de Belez Malaga (2) , 

Argediano de Belez Malaga es la otava dignidad en orden 
e ha de estar en el coro del argediano debaxo del argediano 
de Ronda e no tiene juridigion en la yglesia ni en Velez 
Malaga (3). 

es que el día 31 de Julio de !d93 presentó en Cabildo D. Juan de Villate, in
quisidor de Sevilla. la Real Cédula por la que los Reyes Católicos le nombra
ban para tal dignidad. 

(1) Sólo se sabe que desde el año 1500 á 1514 fué arcediano de Antequera 
D. Pedro Martínez de Villaescusa. 

(2) No puede asegurarse si el primer arcediano de Vélez fué D. Diego de 
la Fuente al que comisionó el Cabildo, en 22 de Enero de 1504, para que fue
se á Granada á gestionar ciertos negocios. 

(3) El número de estas dignidades ha sufrido variaciones á consecuencia 
del Concordato de 16 de Marzo de 1851, por el que se suprimieron en esta igle
sia cuatro dignidades: la de Tesorero y las de los Arcedianos de Ronda, 
Antequera y Vélez. Las dignidades pues, quedaron reducidas á cinco: Deán, 
Arcipreste, Arcediano, Chantre y Maestrescuela, dando entrada en el coro al 
cura de la Catedral, que ocupó con el nombre de Arcipreste la segunda silla 
post Pontificalem. Hay que advertir, así mismo, en cuanto al número de las 
dignidades que durante algunos años fué Prior de la Iglesia de Málaga, dig
nidad que tenia asiento después del Arcediano de Vélez, el canónigo Barto
lomé de Baena, siendo de notar que en el año 1519 se acordaba negarle el 
voto y la entrada en Cabildo y que después da su muerte no se eligió otro 
Prior alguno, 
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De las canongias. 

Son veynte canongias, de las quales las ocho son e han de 
ser anexas perpetuamente a las dichas dignidades, de manera 
que los constituydos en las tales dignidades, non puedan 
tener otra canongia ni canongias en la dicha yglesia demás 
de las anexas a las dichas dignidades, ni en algún tienpo 
puedan los que las dichas dignidades, o qúalqnier dellas ío-
vieren obtener la tal dignidad sin que a ella esté anexa la 
calongia, de manera que sienpre la persona que toviere dig
nidad tenga con ella canongia e vacando non puedan ser 
proveydas dos personas uno de la dignidad e otro de la ca
nongia; esto por que las personas constituydas en dignidad 
en la dicha yglesia tengan honrrado e sufigiente manteni
miento según su estado, según que se contiene en la institu-
gion primera de la dicha yglesia (1). 

(1) Por el Concordato de 1851 se redujo el numero de canongias á quince, 
siendo cuatro de ellas las de Oficio: Lectora!, Penitenciaria, Magistral y 
Doctoral. Katas dos últimas fueron instituidas para las Iglesias de Castilla y 
León por el papa Sixto IV en su bula de 1.° de Diciembre de 1174 y aprobada 
esta creación por el Pontifico León X la hizo extensiva á las Catedrales de 
Granada y Navarra, por su »?o<¿í juropío de 21 de Marzo de 1521. En Agos
to de 1523 solicitó la posesión de la Canongia de Jurista D. Pedro de Retos y 
en 1525 figuraba como Doctoral D. Francisco González de Fresneda, siendo 
de suponer que por el mismo tiempo se proveyera la Magistral de Pulpito 
en D. Fernando de Valdolivas, á quien sustituyó en 1536 el Licenciado Vera 
y Rosoli. Nada se dice en los Estatutos respecto de la Canongia Magistral de 
Escritura, apesar de ser su creación anterior á la fecha de ellos, y únicamente 
se sabe que en 1558 fué nombrado Lectoral D. Juan Díaz Carabantes. La 
Penitenciaria no se erigió hasta el año 1826 siendo nombrado para tal cargo, 
en 1827, el Doctor D. Baltasar Balaguer. 
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De los Ragioneros ( í ) . 

Son asi mismo en la dicha yglesia doze Ragiones para el 
servigio del coro, los quales no tienen voto en el cabildo, salvo 
en las cosas tocantes a la mesa capitular e no de otra manera, 
e no se asientan en las sillas altas, salvo los que fueren orde
nados de misa e la dixieren e no en otra manera, por que estos 
son diputados para el continuo servigio del coro, es a saber: 
para continuar e estar en las oras pues que no son obligados 
a los cabildos, salvo quando los llamaren o se aRendare casa o 
heredad que deven ser llamados e estar presentes quodogiiur 
de sua propia judigion (2). 

Iten, el prelado y el deán de la yglesia de Malaga, quando 
quier que vacare en qualquier manera, es la presentagion al 
Rey e a la Reyna nuestros señores e a sus subgesores perpe
tuamente e no por elecgion del cabildo, ni puede el papa pro
veer sin la presentagion de sus altezas del obispado ni del 
deanadgo, esto por bula del papa ynogengio otavo cum conssilie 
cardinalium (3), congedida al Rey e a la Reyna, ya dichos núes 
tros señores, que la tierra toda ganaron de mano de los infieles. 

A quien perienesge la colagion 
de las dignidades de la yglesia. 

De las otras dignidades es a saber: argediano de Malaga e 
de todas las otras dignidades e canongias e Ragiones de la 
dicha yglesia catredal pertenesge la presentagion al Rey e a 

(1) Los Racioneros y Medio-Racioneros fueron así mismo suprimido" por 
el repetido Concordato de 1851, creándose en su lugar diez y seis beneficia
dos, de los que son los oficios de Maestro de Ceremonias, Maestro de Capi
lla, Sochantre, Organista y algún otro. 

(2) Quod agitur de sua propia jurisdictione. 
(3) Cum consilio cardinalium. 
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la Reyna nuestros señores e a sus subgesores, cada que va
quen quovis modo vagent, e la collagion de las dichas digni
dades e canongias e Ragiones al prelado que es o fuere de la 
yglesia e obispado de Malaga e a sus subgesores e no al papa 
ni a otra persona; esto por bulla de ynogengio ya dicho. 

De los capellanes (i). 

Ay doze capellanías del coro las quales son para el servi-
gio continuo del coro y no han de traer capas por que aya 
diferengia dellos a los benefigiados y ha las de proveer el 
prelado quando vacaren, los quales deven ganar las oras al 
tienpo que todos los otros en el coro, los quales no van a ca
bildo ni tienen otros cargos ni ofigios en la yglesia fuera del 
coro salvo las missas e ofigios divinos o de espegial mandado 
del cabildo, si algo les encomendasen en servigio de la ygle
sia, lo qual son obligados a obedesger e cunplir, tanto que no 
sea en su daño o prejuizio. 

De los acólitos. 

Doze clerizones o mogos para el servigio del coro de la d i 
cha yglesia, los quales ha de proveer el chantre sin el prela-

(1) Al poco tiempo de estar vigentes los Estatutos los Capellanes perdie
ron este nombre y tomaron el de Medio-Racioneros para distinguirlos de 
otros Capellanes que se habían creado y que debían su origen á la piedad de 
algunos Canónigos y Racioneros, que fundaron Capellanías dotadas con cen
sos ó fincas rústicas ó urbanas, imponiendo al Capellán la obligación de ce
lebrar cierto número de misas en alguno de los altares de la Iglesia y la de 
asistir al oficio divino en el coro. 

Tenían asiento después de los Medio-Racioneros y antes de los Acólitos. 
Fueron veinte las Capellanías fundadas: dos por el Obispo D. Pedro de To
ledo, cuatro por el canónigo D. Francisco del Pozo, dos por el Arcediano 
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do quando el prelado estoviere absenté a plazer e voluntad 
del cabildo, según dicho es de suso en el cargo o ofigio del 
chantre. 

Los quales todos sobre dichos han de aver por salario e 
estipendio todas las Rentas, asi de diezmos como de casas, 
posesiones e heredamientos que agora tienen e ternan de aqui 
adelante, según la asygnagion e división de los dichos diez
mos fecha por el dicho señor cardenal por la dicha abtoridad 
apostólica. 

Ha de aver asi mesmo en la yglesia catredal los ofigios se
guientes para el servigio de la dicha yglesia, es a saber: 

Del cura (i). 

Ay un cura de la perrochia mayor o yglesia catredal, el 
qual tenga espegial cargo de administrar los sacramentos a 
todos los perrochianos de la propia perrochia, por el qual 

D. Fernando de Puebla, dos por el canónigo D. Pedro de Alcooer, dos por el 
canónigo Tormejón, dos por el canónigo Orihuela, dos por el Kacionero A l 
berto Eiodrignez, dos por el Racionero Alonso López, una por el canónigo 
D, Fernando de Oquillas y otra por D, Pedro Amate. (Bolea y Sintas, Des-
cripción de la Catedral de Málaga, pág. 3). 

(1) Es de notar que en la escritura de erección de la Catudral de Málaga, 
hecha por el Cardenal Mendoza, se establece el oficio de Rector ó Cura en 
la parroquia de la Catedral y que en las Iglesias de Granada, Almería y 
Guadix, erigidas más tarde, se dá el nombre de Arcipreste al Cura de la Ca
tedral. Y no era solo diferencia de denominación. E l cura de la Catedral en 
Málaga no tenia derecho ni consideración alguna y hasta el aíio 1630 no con
siguió entrar en el coro, concediéndole asiento en las sillas bajas, después 
del últ imo de los Medio-Racioneros. En las demás Catedrales del antiguo 
reino de Granada, era el Arcipreste la últ ima de las dignidades, sin canon-
gia agregada, por lo que se asentaba en el coro después de la última digni
dad y antes del primero de los Canónigos, aunque sin voz ni voto en cabildo. 
Únicamente en Granada correspondía al Arcipreste nombrar los curas de la 
diócesis, como se comprueba en la protesta que hizo el Arcipreste Licenciado 
Juan Majuelo en el concilio provincial de 1560. 
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cargo e trabajo ha de aver, demás de su salario asygnado en 
la institugion, las primigias enteramente de su collagion, las 
quales aya él si fuere solo, e si fueren dos, asi el salario como 
las primigias partan por medio anbos curas, enpero quere
mos que estos curas puedan asi mismo administrar los dichos 
sacramentos a todos los otros parrochianos de la dicha gib-
dad o fuera della de los del obispado, puesto que no sean sus 
parrochianos, pues que son curas de la yglesia mayor e catre-
dal; esto con ligengia nuestra o de nuestro provisor e no de 
otra manera. 

íten, dan al cabildo la meytad de todos los emolumentos e 
cosas que han por curas, egebto los baptismos e velagiones, 
que estos son solamente del cura, e quando está absenté del 
coro en ellos o en otra manera no gana en el coro; esto todo 
es si son capellanes de la yglesia y Ies da el cabildo facultad 
que ganen las oras por capellanes estando absentes del coro 
en el servigio de curas en las otras cosas, enpero no parten 
con el cabildo del salario ni de las primigias, agora sean ca
pellanes o no lo sean, por quanlo el cabildo non tiene cura 
de animas, e la provisión de los curadgos (1) asy en la yglesia 
mayor como en todo el obispado pertenesge a solo el prelado 
e non al cabildo ni a otro alguno, e asi mandamos que se faga 
e guarde so pena de obediengia. 

De los sacristanes de la iglesia mayor. 

Dos sacristanes, los quales tengan espegial cargo y cuyda-
do de conponer el altar mayor e el coro de la dicha yglesia e 
los altares de la yglesia todos e los altares donde quiera que 
el cabildo gelebrare el ofigio divino, agora sea dentro de la 
yglesia catredal o fuera de la dicha yglesia, e estos han de 
guardar los ornamentos e plata e libros de la dicha yglesia e 

(1) Anticuado: curatos. 



— 38 — 

tener las llaves de todo ello e abrir e gerrar el coro e han de 
continuo de dormir en la yglesia, los quales han de ser pre
sentados por el thesorero de la dicha yglesia e han de dar 
ñangas de todo lo que es a su cargo a contentamiento del ca
bildo y si no las dieren o delinquieren en el servigio e cosas 
de su cargo han de ser punidos ellos, e el thesorero si fuere 
a su culpa, por el prelado, e si el prelado estoviere absenté 
por el cabildo; estos sacristanes si ser pudiere deven ser pres
bíteros a cabsa que los prestes (1) del altar mayor tengan con 
quien se confesar e Recongiliar sin mucha pena e distragion 
del coro, enpero bien pueden ser sacristanes clérigos aunque 
no sean presbíteros. 

Canpanero. 

Ganpanero, el qual ha de tañer las canpanas a maytines 
e a todas las oras e al ave maria e a todas las otras cosas que 
el prelado e cabildo mandaren como a Regebimientos de Rey 
o pringipe o prelado o por buenos tenporales e al enterra
miento del prelado y de los benefigiados y clérigos y ofigia-
les de la yglesia, e ha de morar en la torre si oviere en ella 
morada, porque de continuo se halle en ella para su ofigio, y 
si este supiere administrar el Relox deve asi mismo admi
nistrar el Relox mayor y menor de la dicha yglesia e aver 
por la administragion e Regimiento del Relox salario aparte, 
del qual deve pagar la mitad la yglesia e la otra mitad la 
gibdad, que esta es la costunbre en todas las gibdades pues 
que para todos es el Relox. 

Organista. 

E l organista ha de tener cargo de tañer los órganos en la 
yglesia los dias de las fiestas a los tienpos que conviene e es 

(1) Sacerdotes, en su significación anticuada. 
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costunbre de se tañer, y si la dicha yglesia hiziere progesion 
como el dia del Cuerpo del Señor e el prelado o cabildo man
daren que se lleven órganos en la progesion ha de tañerlos 
en ella el dicho tañedor que los toviere a cargo, el qual asy 
mesmo ha de tener cargo de traer a su costa entonador, asi 
para la yglesia como fuera della, e paga el cabildo al orga
nista según que está en la institugion de la yglesia y crege y 
amengua su salario según que cresgieren las calongias o aba-
xaren de treynta mili maravedís en pan e dineros, asi es a 
este por Rata en su salario. 

Otro si, ordenamos e mandamos que el organista que tie
ne cargo de tañer a las oras e misas de la yglesia sea ob l i 
gado a tañer órganos los dias de fiestas de guardar, asi a las 
misas como a las bisperas, e los dias de primera y segunda 
dignidad e los otros dias en que el cabildo hiziere alguna 
fiesta e progesion solepne, como por alguna vitoria o semejan
te cosa, e a los maytines de Navidad e de Resurregion e del 
Espíritu Santo e Corpus Christi e de las fiestas de Nuestra 
Señora, e todos los domingos del año a las misas, egebto los 
domingos de la quaresma e del aviento que no ay órganos, e 
a la misa del giena (1) de Nuestra Señora e los sábados que 
Reza de Nuestra Señora a las misas de tergia e a la Salve 
Regina del sábado. 

Pertiguej*o. 

E l ofigio de pertiguero es Regir la progesion los dias de 
progesion con su getro de plata en la mano, el qual getro le ha 
de dar la yglesia e es de la yglesia para los pertigueros, e ha 
de yr con el diácono del altar al coro y del coro al altar cada 

(1) Cieña por cierna: concepción. 
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que fuere negesario, y este es portero del cabildo entre tanto 
que el cabildo de los señores están ayuntados, e ha de yr asi 
mismo los dias de fiestas con los cantores que van con capas 
al coro y bolverlos después al vistuario y asi mesmo con el 
preste; este ha de llamar a cabildo de mandado de todo el 
cabildo o del presidente e no de otra manera, aunque otro de 
la yglesia gelo mande, egebto si el prelado o su provisor lo 
mandaren llamar a cabildo por alguna negesidad que ocurrie
re; ha de andar con loba (i) luenga debaxo de la Rodilla un 
palmo e abito onesto e bien bestido, al qual de cada año de-
ve la yglesia ayudar para su vistuario según que viere e le 
paregiere, la mitad el cabildo e la mitad la fabrica, por que ha 
pequeño salario y es honrra de la yglesia que ande bien bes
tido; tiene derechos de las entradas y posesiones de todos los 
benefigiados: del canónigo trezientos maravedís, del Ragio-
nero dozientos maravedís, de las dignidades quatrogientos e 
ginquenta mavavedis, del capellán gien maravedís; tiene de
rechos de las parrochias que non vinieren a la progesion ge
neral, es a saber: de los sacristanes que no vienen con las 
cruzes aquello que el cabildo les señalare; deve aver una de 
las casas de la yglesia en que more él por su salario tasado 
por el cabildo en pregio Rasonable, la qual casa fallesgiendo 
él ha de ser para su subgesor de uno en otro y no para otra 
persona alguna, si no se hallare quien mas diere por ella, e ha 
de salir con su getro en la mano ante el prelado e cabildo 
quando salieren a Resgebir al Rey o Reyna o Cardenal o su 
Metropolitano o legado, e quando el cabildo saliere a Resge
bir a su prelado e quando vacare el prelado de la dicha ygle
sia o fuere dado prelado de nuevo a la yglesia a la prime
ra entrada del prelado que haze en su yglesia de jocundo ad~ 

(1) Sotana cerrada. 
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veniu (1) ha de dar al pertiguero la muía o diez doblas caste
llanas de oro por ella; este es ofigio que se provee por el prela
do por su vida del pertiguero, e este tiene cargo de hazer los 
Repartimientos de las Rentas e ha los de dar firmados de su 
nonbre e ha por ellos los derechos que lo están señalados en 
las condigiones de las Rentas, e si no los sabrá hazer pué
delos hazer por él el escrivano del consistorio o otro que él 
eligiere ydoneo para ello, tanto que sea notario por que han 
de hazer fe a las partes; paga al pertiguero el cabildo por la 
institugion e ordenagion de la yglesia e su salario crege y 
mengua por Rata crcgiondo o amenguando las calongias de 
treynta mili maravedís, según que en la ordenagion de la 
yglesia se contiene. 

Otro si, ordenamos e mandamos que el pertiguero tenga 
cargo de mandar que so pongan los bancos para los benefi-
giados en que se asienten a oyr los sermones, con tienpo an
tes del sermón, e han los de poner los mogos de coro dé l a 
yglesia, e asi mismo quando van a la pila en las tardes en el 
ochavarlo de la Resurregion como quando oviere aniversario 
en la yglesia o en la claostra (2) dentro de la yglesia, e esto 
tal es suyo el cargo de los acugiar (3) e hazer levar del per
tiguero, enpero ponellos es cargo del barrendero de la ygle
sia, e quando el cabildo va fuera es cargo del portero de los 
levar a costa de la fabrica. 

Perrero. 

Su cargo del perrero es con unos agotes echar los perros 
e los locos de la yglesia, deve continuo andar por la yglesia 

(1) Jucundo adventu. 
(2) Claustro. 
(3) Palabra anticuada que significa estimular, dar prisa para que se eje

cute alguna cosa. 
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para su ofigio e quando ay progesion ha de yp con sus agotes 
en la mano delante de la cruz de la progesion, e págalo el 
cabildo por la institugion etc. 

Portero. 

Portero de la yglesia que gierre y avra cada dia la yglesia 
a las oras que conviene, págalo el cabildo. Los salarios de to
dos estos según que están señalados en la ordenagion de la 
yglesia. Este es el sacristán o sacristanes de la yglesia según 
la institugion. 

Mayordomo de la obra de la yglesia. 

Mayordomo o obrero de la fabrica, el qual tenga cargo de 
Regebir las Rentas de la fabrica de la dicha yglesia catredal 
e de las distribuyr a mandamiento del prelado de la dicha 
yglesia e dar cuenta dellas al prelado, de cada un año por la 
fiesta de la Navidad de Nuestro Señor Jhesu-Christo, estan
do presentes dos canónigos de la dicha yglesia diputados por 
el cabildo della para ver la dicha cuenta e Razón de la dicha 
fabrica, el qual mayordomo queremos e mandamos que para 
agora e para sienpre sea benefigiado, dignidad o canónigo o 
Ragionero o capellán de la dicha yglesia e no lego en ningu
na manera, el qual sea elegido por el prelado tan solamente 
si el prelado estoviere presente, por que al prelado pertenesge 
administrar e Regir las yglesias e fabricas dellas e mandar 
labrar e gastar en ellas lo que fuere negesario, asi para la fa
brica dellas como para los ornamentos e otras cosas negesa-
rias dellas, e si el prelado estoviere absenté sea elegido por 
el provisor e vicario con la mayor parte del cabildo, de mane
ra que el provisor o vicario vale en tal caso en boto como to-
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do el cabildo, asi que aviendo alguno o algunos del cabildo 
con el boto del provisor aquella declaramos ser la mayor par
te, e si no fueren concordes^ que el provisor quisiere uno y el 
cabildo otro por mayordomo, queremos e mandamos que en 
tal caso sea consultado el prelado doquier que estoviere, por 
que aquello se siga e faga, al qual mayordomo sea asignado 
por el prelado conpetente salario con el dicho ofigio e no ex-
gesivo considerando quanto son obligadas las personas ecle
siásticas a servir a Dios e a las yglesias e a zela (1) e u t i l i 
dad dellas, e por que no aya ocasión de dar o malgastar los 
benefigiados de la yglesia los bienes della, pues que el dere
cho en ello no les da administragion alguna, ni el prelado que 
es o fuere de aqui adelante, puesto que el derecho le da libre 
administragion de las Rentas de la fabrica de la yglesia, no 
aya ocasión de las gastar en cosas tenporales ni dar las po
sesiones della a parientes o a criados o otras personas, que
remos que el prelado sin el cabildo ni el cabildo sin el pre
lado non puedan mandar distribuyr e gastar cosa alguna de 
la dicha fabrica de la yglesia catredal en cosa alguna, egeb-
to para construyr e hedificar o Reparar la dicha yglesia ca-
tredal e ornamentos della o para Reparar otra yglesia de la 
dicha diogesi, ca en tal caso el prelado queremos e manda
mos e es justo, que si viere la tal negesidad en alguna parte, 
que pueda sin otro consentimiento tomar para la institugion 
e edificagion e Reparo de la tal yglesia o de los ornamentos 
della de una fabrica para dar a otra, tanto que sea sin perjui-
zio de aquella fabrica e yglesia de quien lo tomare, aunque 
sea de la fabrica de la yglesia catredal, pues que todo es 
yglesia e se deven ayudar quando sea negesario sin su mucho 
prejuyzio las fabricas de las yglesias las unas a las otras e las 

(1) Celo. 
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fabricas de las yglesias inferiores deven ayudar a la fabrica 
de la yglesia mayor, superior e catrcdal, pues que aquella 
conviene que esté sienpre mas ornada como es mas eminente 
e do Requiere mayor servigio e ay mas concurso de gente, e 
asi, della quando le sobrare, se deve proveer a las inferiores 
quando no la ternan, con tanto que esto sea sin daño de la 
yglesia catredal por lo que dicho es. 

Mayordomo del cabildo. 

Ha de aver asi mismo mayordomo o Regebtor de la mesa 
capitular, el qual puede ser lego o clérigo como al cabildo 
mas pluguiere, el qual deve aver por salario diez mili mara
vedís, por quanto deven dar este ofigio e aun los otros por 
tornos (1) por los benefigiados de año en año, salvo si a todo 
el cabildo les pluguiere que alguno lo sea mayordomo dos 
años, enpero que non lo puedan ser mas de los dos años fas
ta que le venga por su torno; en esto no tiene que hazer el 
prelado, salvo solamente el cabildo, por quanto tienen e han 
su mesa e Rentas aparte, e si el cabildo querrá dar mas sa
lario, de lo suyo puédalo hazer, tanto que no sea en diminu-
gion de lo que se Reparte a las distribugiones de las oras e 
ofigio divino. 

Notario del cabildo. 

Ha de aver notario de los abtos capitulares, el qual deve 
ser clérigo agora del cuerpo de la yglesia o de fuera della e 
non lego en ninguna manera, por que el secreto de los nego-
gios capitulares de las personas eclesiásticas del cabildo esté 

(1) Turno. 
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más conservado, c este deve ser salariado del cabildo e ha de 
ser obligado sin otro salario alguno a los abtos e cosas per-
tenesgientes a la fabrica de la yglesia catredal sin llevar de-
11a salario alguno, por que el cabildo es obligado a la procu
rar con todas sus fuergas, y si a este tal notario o al cabildo 
se le fiziere esto grave queremos que el notario que agora es 
o fuere de aqui adelante de la nuestra abdiengia e consistorio 
sea obligado a fazer de gragia todos los abtos e escripturas 
de las cosas tocantes a la fabrica de nuestra yglesia, conten
tándose con lo que ha de los derechos de las otras cosas de 
nuestra diogesi, e por que con mayor gana e mejor e mas 
diligengia las faga, en Remuneración del trabajo que asi to
mare, otorgárnosle por cada abto e escriptura que asi fiziere 
tocante a la fabrica él o" otro qualquier notario que sea, asi 
nuestro como ageno que la tal escriptura fiziere o signare, 
quarenta dias de perdón por cada un abto, enpero queremos 
que el pergamino o papel de la tal escritura lo pague la d i 
cha fabrica. 

Enxenplo de los diesmos. 

E por que la partigion e división no venga en dubda e me
jor se entienda en todo el obispado de todos los que han par
te en los diezmos e las han de pagar, queremos poner della 
enxenplo en maravedís: como si el montón o suma de Renta 
de la tal perrochia fuese nueve mili maravedís, han el obispo 
e benefigiados de la tal perrochia quatro mili e quinientos 
maravedís, tanto el obispo como los benefigiados e los benefi
giados como el obispo: el obispo dos mili e dozientos e gin-
quenta y los benefigiados otros dos mili e dozientos e ginquen-
ta maravedís, enpero los benefigiados diezman de su parto 
para el sacristán o sacristanes de su yglesia dozientos e 
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veynte ginco maravedis, asi que quedan para los benefigiados 
dos mili e veynte ginco maravedis; de la otra mitad que son 
oíros quatro mili e quinientos maravedis ha el Rey dos no
venos a Respeto de todos los nueve mili maravedis, que son 
dos mili maravedis; asi que quedan por partir dos mili e 
quinientos maravedis de los quales ha el cabildo el tergio que 
son ochogientos e treynta e tres maravedis e ginco sueldos (1) 
e la fabrica de la misma perrochia otro tergio que son ocho
gientos e treynta e tres maravedis y ginco sueldos e el ospital de 
la misma parrochia otro tergio que son ochogientos e treynta 
e tres maravedis y ginco sueldos^ de los quales se diezman al 
ospital mayor de la yglesia mayor de Malaga ochenta e tres 
maravedis e ginco sueldos, asi que. quedan al propio ospital 
de la gibdad o villa setegientos e ginquenta maravedis, y asi 
se ha de Repartir por esta manera el pan e todas las otras 
cosas, e asi mandamos a los contadores, pertiguero e Repar
tidores de la nuestra yglesia o cabildo den e Repartan las 
Rentas desta manera e den a cada uno a quien tocare aver 
parte o cabsa en los dichos diezmos los Repartimientos e no 
en otra manera, por quanto asi esta ordenado en la institu-
gion de la yglesia por el Reverendisimo señor Cardenal de 
España con acuerdo e consentimiento e mandado de los chris-
tianisimos Rey e Reyna nuestros señores, (2) lo qual manda
mos so pena de escomunion a los unos y a los otros, e man
damos so la dicha pena que ninguno sea osado de Regebir ni 
levar parte de los dichos diezmos sin que primero saque cada 

(1) Moneda que se usó en España y valía el bueno ó hurgalés doce dineros 
de á cuatro meajas y el menor un dinero y dos meajas, 

(2) En 2 de Mayo de 1503 rogó y mandó la Reina al Obispo D. Diego Ra
mírez de Haro guardase en los diezmos la orden establecida por D, Pedro de 
Toledo. La cédula original se conserva en el Archivo Municipal de Málaga y 
ha .«ido publicada por el autor do esta obra, en su libro Documentos históricos 
de Málaga Tomo II. págs. 284 y 85. 
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año el Repartimiento firmado del pertiguero o de quien por 
nos fuere para ello diputado e del escrivano de nuestras Ren
tas, el qual queremos que sea nonbrado por nos o por nuestros 
subgesores e no por otra persona alguna, e tenga cargo que 
las Rentas de todo el obispado se Rematen ante el dicho es
crivano, de postrimero Remate, en la dicha gibdad de Malaga, 
e no ante otro notario alguno, e que sea obligado a dar copia 
asi a la parte del Rey como a qualquiera de las otras partes, 
a cada uno lo que le pertenesge de los diezmos de su parte, 
bien distinto, con sus aRendadores en la dicha copia designa
dos e en que collagiones (1) biven con sus fiadores en ellos en 
cada Renta como debdores pringipales, e firmado del nonbre 
del dicho escrivano, por que con aquel Repartimiento firmado 
del Juez o vicario justamente puedan dar cartas e apremiar 
a los aRendadores a pagar lo que a cada uno pertenesge de 
los dichos diezmos, e no se entremeta otro alguno a cobrar 
las Rentas eclesiásticas, salvo cuyas son e a quien pertenesge, 
al qual escrivano mandamos que aya por salario e estipendio 
de su trabajo de cada Renta dos maravedis, tanto que por todo 
el Repartimiento de pan e maravedis de la parte que a aque
lla perrochia le cabe, non paguen demás e allende de diez ma
ravedis al Repartidor, al qual mandamos que no lleve mas 
de los dichos diez maravedis por todo el Repartimiento, so 
pena que por cada vez que se le provare levar mas suma de 
la ya dicha pague gient maravedis, la mitad para el acusa
dor y la otra mitad para la fabrica de la yglesia catredal, lo. 
qual mandamos a nuestros ofigiales e Juezes que lo esecu-
ten, según que aqui lo mandamos. 

(1) Colación por feligresía. 
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De los diezmos de los moros de lo que labran 
e eruajan en tierras de chrisiianos. 

Otro si, por quanto en la partigion de los diezmos, de que 
aRiba se haze mengion en la instilugion de la yglesia, puede 
aver dubda si en las tierras de los christianos que los moros 
labran, si el diezmo de las tales tierras desmaran al obispo e 
cabildo solamente por lo labrar los moros o si pertenesge a 
todas las partes, declaramos e mandamos que este tal diezmo 
sea de la perrochia donde fueren los vesinos cuyas son las tie
rras e se partan entre todas las partes según que se parten 
los diezmos de los christianos, pues que son de sus tierras e 
esta es la justigia, e gerca de los ganados de los moros que 
ervajan (1) o que sean en las tierras de los christianos, orde
namos e mandamos que asi mismo los diezmos que ervaja-
ren o criaren o paryeren en las tierras de los christianos 
sean de la condigion de los que de fuera del obispado vienen 
a ervajar en él, egebto que por que los otros son medianías, 
es a saber: que a su perrochia donde son originarios pagan 
la mitad del diezmo por Razón de los sacramentos que en 
ella Resgiben, e porque los moros son ágenos desto ni por esto 
deven ser agenas sus tierras e ganados de pagar el diezmo a 
Dios e a su yglesia e no quede la yglesia defraudada de lo 
que le pertenesge, ordenamos e mandamos que si ervaja-
ren la mayor parte del año e criare o pariere su ganado 
en tierras de christianos^ que ende paguen todo el diezmo 
donde son las tierras e pastos donde ervajaron e tresquilaron 
sus ganados, enpero si los truxieren como vezinos que de 

(i) Palabra anticuada equivalente á pacer 
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unos logares a otros hazen vezindad e han los pastos comu
nes, ordenamos que se guarde la condigion de las Rentas que 
habla en este caso semejante quando se buelven a tresquilar 
e que sean a sus propias tierras e pastos. 

De lo que se Reparte a los maylines por iodo el año. 

Otro si, conformándonos con la ordenagion de la yglesia, 
ordenamos y mandamos que a las oras noturnas e diurnas 
se Repartan por distribugiones cotidianas los maravedís se
guientes: 

Primeramente ordenamos y mandamos que se saquen del 
cuerpo e globo de las Rentas de la mesa capitular ginquenta 
e quatro mili e nuevegientos maravedís, los quales se Repar
tan a los rnaytines de todo el año, e cada noche sinple o doble 
giento e ginquenta maravedís, los quales ganen solamente los 
presentes e ynteresentes en ellos, cada uno según su benefi-
gio, es a saber: el capellán tres maravedís e el Ragionero seys 
e el canónigo nueve, la dignidad treze maravedis e medio, el 
deán, que.ha dobleria (1), diez e ocho maravedís,, e a este 
Respecto según los que venieren mas o menos personas, tan
to que no se Repartan mas de los dichos giento e ginquenta 
maravedis cada noche, salvo en los rnaytines solepnes que 
aqui se dirán, en los quales demás de los giento e ginquenta 
maravedis, por la solepnidad de las fiestas e por que vengan 
mas personas a lo servir, ordenamos y mandamos que se Re
parta lo siguiente: 

A los rnaytines de la natividad de Nuestro Señor, demás 
de los giento e ginquenta maravedis, mili maravedis. 

(1) Vocablo anticuado con el que se designaba el derecho que en algunas 
partes habla para que alguno, por ser de más autoridad, llevase doble emo
lumento que los demás. 
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A la gircungision de Nuestro Señor, demás de lo ordinario, 
trezientos maravedis. 

A los Reyes mili maravedis, demás de lo ordinario. 
A la purificagion de Nuestra Señora quinientos maravedis. 
A la fiesta de la Anungiagion de Margo mili maravedis. 
A los tres dias de las tinieblas e maytines cada dia gient 

maravedis. 
A la Kesurregion de Nuestro Señor quinientos maravedis. 
A la Agension de Nuestro Señor trezientos maravedis. 
A l Espiritu Santo mili maravedis. 
A la Trenidad quinientos maravedis. 
A los maytines de la fiesta del Cuerpo de Dios mili ma

ravedis. 
A los maytines de San Qiriaco e Santa Paula quinientos 

maravedis. 
A los maytines de San Juan Baptista quinientos maravedis. 
A los maytines de San Pedro mili maravedis. 
E l día siguiente a los maytines de Sant Pablo quinientos 

maravedis. 
A los maytines de Santiago quinientos maravedis. 
A Santa María de Agosto mili maravedis. 
A la dedicación de la propia yglesia, el dia seguiente de 

Nuestra Señora de Setienbre, quinientos maravedis. 
A los maytines de Santa María de Setienbre mili maravedis. 
A los maytines de San Luys, obispo, quinientos maravedis. 
A los Santos mártires Maurigii e Exsuperii etc (1) seys-

gientos maravedis. 
A los maytines de Sant Miguel quinientos maravedis. 
A los maytines de Todos Santos mili maravedis. 

(1) No conocemos la causa de la devoción de Málaga á los mártires T ó 
beos, que murieron gloriosamente por no acatar las órdenes de Maximiano, 
y cuya fiesta celebra la Iglesia ol 22 de Septiembre de cada año. 
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A los defuntos quinientos mapavedis. 
A los maytines de la Concepgion de Nuestra Señora qui

nientos maravedis. 
A los maytines de la fiesta de San Juan Apóstol e Evan

gelista quinientos maravedis. 
Los quales maytines ordenamos y mandamos que se Re

partan a los presentes e ynteresentes ianlum (1) e no a otros 
algunos aunque estén enfermos e ocupados en servigio ni de 
otra manera, por que los maytines es servigio de mucho tra
bajo y lo que a ellos se distribuye no lo deven aver salvo los 
que los servieren y no otros, lo qual mandamos so pena de 
escomunion que asi se guarde e faga para sienpre, y or
denamos y mandamos que por ninguna gragia que se ha
ga por el cabildo a benefigiado absenté se le puedan dar 
los maytines, lo qual mandamos so pena de escomunion a 
los dantes e a los Regebientes si contra ello vinieren en 
qualquier manera, e si caso fuere que a alguno por servirle 
le dieren con alguna cabsa, esto tal sea por equivalengia sa
cando otro tanto del globo e masa de las Rentas de la mesa 
como pudiera ganar en los maytines aquellas noche o noches 
si a ellos viniera e no en otra manera. 

De la ora a que se tanga a maytines. 

Otro si, ordenamos e mandamos que por todos los tienpos 
del año, agora sea ynvierno o verano, se tanga a maytines a 
media noche, de manera que en dando el Relox las doze el 
canpanero esté ya aparejado con la soga en la mano e sin 
yntervalo alguno tanga luego a maytines que parezca que va 
a dar treze, según que en otras yglesias, do bien se haze, se 
acostunbra, y si el canpanero asi no lo hiziere que sea mul-

(1) Solamente. 
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tado en su salario a arbitrio del cabildo, y luego acabado el 
tañer se comiengen los maytines por los benefigiados que 
fueren venidos al coro, y el que viniere después de acabado 
el ynvitatorio (1) con el venile e gloria palri y buelta del invi-
tatorio no gane cosa alguna de lo que se Repartiere a los 
maytines de aquella noche, asi que al invitatorio con el gloria 
pairi se ganen los maytines quando no se Reza de Nuestra Se
ñora, por que vigilanlibus et non dormieníibus jura subvenimt 
e quando ay conlicum graduum (2), se pierden los maytines 
dichos los primeros ginco salmos del cántico con su oragion, 
e quando no se dize canlicum graduum e se dizen oras baxas 
de Nuestra Señora, se pierden los maytines dicho el segundo 
salmo del noturno de Nuestra Señora con el gloria palri. 

De lo que se Reparle a prima e como se gana. 

Otro si, ordenamos e mandamos que a la prima aya cada 
canónigo doze maravedís y el Ragionero ocho maravedís y el 
capellán quatro maravedís e la dignidad diez e ocho mara
vedís, la qual se pierde los dias que oviere oras baxas de 
Nuestra Señora dichos los dos salmos primeros de la prima 
de Santa María con su gloria palri, e si fuere doble e no 
oviere oras baxas, dicho el hiño y el primer salmo de la pri
ma con su gloria palri, e si fuere domingo de prima mayor 
fasta dicho el salmo de Dominus Regil me (3) con su gloria 
palri, y quien dende en adelante veniere que no gane cosa 
alguna de lo que se Repartiere a la dicha prima en todas las 
maneras de prima aqui dichas. 

(1) La antífona que se canta y repite en cada verso del salmo Venite, ul 
principio de los maitines. 

(2) Salmo gradual ó sea qualquiera de los quince que el salterio compren
de desde el 119 hasta el 13B, 

(3) Salmo 22, feria 5.a de prima. 
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De la lerda. 

A tergia e a misa niajor e a la progesion si la oviere orde
namos que gano cada canónigo que a ella estoviere, quinze 
maravedís e el Ragionero diez y el capellán ginco maravedis 
e la dignidad veynie e dos maravedis e medio, e pierden la 
tergia dicho el hiño de las oras mayores quando ay oras La
xas e pierdenlas, asi mismo, quando no las ay o es fiesta doble, 
al primer salmo de lo mayor, enpero pierden la tergia todos 
los que no venieren a la misa antes que se diga la epístola 
del todo, e si no estovieren a la progesion pierden la tergia 
e si no entraren a la tergia, como dicho es, asi mismo la 
pierden. 

De la sesla. 

Otro si, ordenamos e mandamos que gane a scsta cada ca
nónigo seys maravedis y el Ragionero quatro y el capellán 
dos y la dignidad nueve maravedis e piérdese acabado el 
hiño de lo mayor en cada una de las dichas oras, e si dicho 
el hiño venieren a las dichas oras e no antes que no ganen 
cosa alguna de las dichas oras, agora aya oras baxas o non 
las aya. 

De la nona, 

A nona ordenamos que gane cada canónigo nueve marave
dís e el Ragionero seys maravedis y el capellán tres mara
vedis e la dignidad treze maravedis e medio; pierden la nona 
en qualquier tienpo agora aya oras baxas o altas dicho el 
hiño de lo mayor. 



54 -

De las vísperas, 

A vísperas ordenamos y mandamos que gane cada canóni
go doze maravedís e al Respecto la dignidad e Racionero e 
capellanes, e si vinieren dicho el salmo segundo de lo mayor 
e con su gloria palri no ganen cosa alguna, e si oviere oras 
baxas queremos que se ganen las vísperas hasta el hiño del 
ave maristela, (1) de manera que quien no viniere a las vis-
peras antes que se comienge el hiño de ave maristela las aya 
perdido. 

De las cunpleias. 

Las cunpletas se han de dezir sin yntervalo alguno aca
bado el Deo gralias de las vísperas, e ordenamos e mandamos 
que gane cada canónigo seys maravedís, enpero han se de 
ganar las conpletas al comíengo de converle nos Deus (2) e han 
de estar a ellas fasta se acabar, e a este Respecto que dicho 
avemos del canónigo en todo lo que se Reparte a las oras ha de 
ganar el capellán y el Ragionero y la dignidad con calongía, 
de forma que el canónigo ha tres tergias y el Ragionero dos 
y el capellán un tergio e la dignidad ha calongía y medía y 
el deán al doble del canónigo en todas las oras. Enxenplo: 
en las cunpletas el canónigo gana seys maravedís y el deán 
doze maravedís y la dignidad nueve y el Ragionero quatro y 
el capellán dos, e esta forma se ha de tener en todas sus Re-
partígiones de pan e maravedís: el capellán una fanega o un 
gelemín o un cahíz según que se Repartiere y el Ragionero 
dos y el canónigo tres y la dignidad quatro e medio e el deán 
doble del canónigo. 

(1) Ave Maris stella. Himno á vísperas de la Virgen. 
(2) Jaculatoria ó verso al empezar las completas. 
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Lo que se Reparte a todas las oras. 

Asi que se Reparten por distribuygiones cotidianas a las 
oras del dia a todas las dignidades, canónigos, Ragioneros e 
capellanes sesenta maravedis por calongia cada dia, desta 
manera: 

A prima doze maravedis a cada calongia. 
A tergia a cada calongia quinze maravedis. 
A sesta seys maravedis a cada calongia. 
A nona nueve maravedis a cada calongia. 
A vísperas doze maravedis a cada calongia. 
A cunpletas seys maravedis a cada calongia. 
Los quales montan en todo el año, en treynta y seys calon-

gias y media que montan los benefigios de la dicha yglesia, a 
giento e noventa maravedis cada dia que son por año ocho-
gientos e un mili e quinientos e quarenta maravedis. 

De las progesiones del año e lo que a ellas se Reparte. 

Otro si, ordenamos e mandamos perpetuamente de los 
bienes de la mesa capitular las progesiones e ofigios seguien
tes, las quales queremos que tan solamente ganen los presen
tes e ynteresentes a los dichos ofigios divinos e no otra per
sona alguna (1), egebto los dos previllejados que el prelado 

(1) En uno de los márgenes hay la siguiente nota: "En primero de Marceo 
del año de mili e quinientos e un años, estando los señores deán y cabildo 
ayuntados a cabildo ordenaron que quando se fiziere procesión que la ganen 
acabado de sallir del coro, quando se faze la pn^esion por la yglesia, e quan
do se faze fuera de la yglesia, en acabando de sallir de la yglesia. Testigos: 
francisco tormejon e francisco de pastranan. 
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tiene de derecho e son esentos para su servigio, según que 
está en la ordenagion de la yglesia. 

Primeramente ordenamos y mandamos que se Reparta a 
la progesion de la Natividad de Nuestro Señor Jhesu-Christo 
mili maravedís. 

A la progesion de San Juan Evangelista quinientos ma
ravedís. 

A la progesion de la Qircungision quinientos maravedís. 
A la progesion de la Epifanía quinientos maravedís. 
A la progesion de la festividad del sacratissirno nonbre de 

Jhesus quinientos maravedís. 
A la progesion de Sant Sebastian quinientos maravedís, la 

qual mandamos que se faga a su yglesia (1). 
A la progesion de la puriñcagion de Nuestra Señora mili 

maravedís. 
A la progesion de Santo Matías dozientos maravedís. 
A la progesion que se haze el primer día de margo dentro 

de la yglesia por el vengimiento de la vatalla de Qamora (2) 

(1) La gran devoción que los Reyes Católicos tenían á San Sebastián 
hizo que le dedicaran una iglesia en una mezquita que estaba situada donde 
es hoy la iglesia del Santo Cristo do la Salud, sin que pueda confundirse 
esta iglesia con la de los Santos Mártires Ciríaco y Paula, como lo demues
tran los mismos Estatutos y lo hace notar muy acertadamente el sabio Doc
toral de la iglesia de Málaga, Sr. Bolea y Sintas, en su ya citado libro. 
Apesar de sentir el pueblo especial devoción por San Sebastián, á quien 
se invocaba en las terribles epidemias que padecieron, hasta el año 1681 no 
se estableció su día como festivo, siendo sumamente curioso ó interesante el 
voto hecho por ambos cabildos en 18 de Enero de 1584, que transcribe íntegro 
el Sr. Bolea. (Descripción de la Catedral de Málaga, págs. 98, 99 y 100). 

(2) Se conmemoraba con esta procesión el triunfo obtenido por él enton
ces príncipe de Aragón D. Fernando, que defendía el trono de Castilla para 
su esposa D.a Isabel, sobre las tropas del Rey de Portugal que defendían la 
causa de la Beltraneja, hecho que tuvo lugar á legua y media de Toro el día 
1.° de Marzo de 1476. Pelearon en esta batalla con denodado esfuerzo los dos 
más altos dignatarios de la iglesia española: el Cardenal de España D. Pedro 
González de Mendoza, entre los capitanes del que después fué Rey Católico, 
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que Dios dió al Rey don Fernando, nuestro señor, contra el 
Rey de Portugal, quinientos maravedís. 

A la progesion de la fiesta de la Anungiagion de Nuestra 
Señora mili maravedís. 

A la progesion de Ramos quinientos maravcdis, la qual se 
ha de hazer por la claustra de la v^lesia. 

A la progesion de la nesia de la Resurregion mili mara
vedís. 

A la progesion de Sant Marcos quinientos maravedís, la 
qual se haga a la yglesia de los santos mártires 5iriaco e 
Paula, nuestros patrones. 

A la progesion de San Felipe e Santiago quinientos mara
vedís. 

A la progesion de la Invengion de la Cruz quinientos ma
ravedís. 

A la progesion de San Juan ante portam latinam quinien
tos maravedís, la qual mandamos que se haga a la yglesia 
de San Juan. 
"^EasTedMtas (1), el primer dia sea la progesion a la ygle

sia de Santiago, a la qual se Repartan quinientos maraveíti^r 
TTsegundo dia de las letanías sea la progesion a la ygle

sia de San Juan, quinientos maravedís. 
E l tergero día de las letanías se haze la progesion en la 

yglesia, a la qual se Reparten dozientos maravedís. 

y el inquieto, altivo y envidioso D. Alfonso Carrillo, Arzobispo de Toledo, 
entre las huestes de Alfonso V el Africano, distinguiéndose en ella por su 
valor capitanes do uno 5' otro ejército como D. Alvaro de Mendoza, Vaca de 
Sotoraayor y el abanderado portugués Duarte de Almeida. La Reina doña 
Isabel que se hallaba en Tordesillas dispuso hacer una solemne procesión á 
la iglesia de San Pablo, y ambos esposos, para perpetuar la memoria de aquel 
felicísimo suceso, mandaron erigir en Toledo el magnifico y suntuoso monas
terio conocido con el título de San Juan de los Reyes. 

(2) Letanías. 
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A la ppogesion de la Agension quinientos maravedis. 
A la progesion de la pascua del Espiritu Sanio mili mara

vedis. 
A la progesion de la Trinidad quinientos maravedis. 
A la progesion de la fiesta del Cuerpo de Dios mili e q u i 

nientos maravedis, la qual se haga fuera de la yglesia por 
la gibdad (1). 

Ha de aver progesion solepne dentro de la yglesia con ca
pas de seda la dominica de infraotavys de la fiesta del Cuer
po de Dios, a la qual se Repartan quinientos maravedis, e ha 
de levar el preste, ayudándole el diácono e subdiacono, a los 
bragos la custodia mas Rica que en la yglesia oviere con el 
Cuerpo de Nuestro Señor en ella e un paño de seda con sus 
varas engima, el qual han de levar los mas honrrados ca-

(1) No obstante las opiniones de Roa y Morejón y del autor de Las Con
versaciones Malagueñas, puede afirmarse con el Sr, Bolea y Sintas, que esta 
procesión no se ha celebrado antes del año 1490 y que se hacía con tanta so
lemnidad como prescribió después el Concilio Tridentino. E l 29 de Junio de 
1498 el Obispo D. Pedro de Toledo, juntamente con el Cabildo, hizo un orde
namiento sobre la procesión de Corpus Christi, ordenamiento que por su 
importancia y curiosidad me permito reproducir, apesar de hallarse publicado 
en el libro Descripción histórica de la Catedral de Málaga, págs. 79 y 80. 
Dice asi: "Ordenamiento que fizo el Reverendo y muy magnifico señor Don 
Pedro de Toledo con todos los señores del dicho cabildo de la yglesia catre-
dal de la (gibdad de Malaga, en veynte y nueve dias de junio del dicho año de 
noventa y ocho años, sobre la pro9e8Íon del Corpus Christi: fue ordenado e 
mandado por los dichos señores, que desde este presente año en adelante, 
perpetuamente se faga la procesión por las calles siguientes: primeramente 
salga por la puerta nueva de la dicha yglesia mayor que se esta haziendo, 
vaya por la calle que va fasta la Puerta de Granada por casas del comenda
dor mayor pedro calvo de diego Romero, por donde vuelva por la calle Real 
de la Puerta de Granada, va a la Pla9a y desde aquí vuelva a manderecha 
por la calle de San Sebastian a dar a la yglesia de San Juan, e dende derecho 
fasta salir por la Puerta de la Mar fasta las casas de Riaran, por donde bol-
viendo tome por la Ribera e bolviendose dende aqui por la Puerta de la Mar 
e por la calle Nueva e la Playa e por la calle de Mercaderes fasta tornar a 
entrar por la misma puerta del perdón de la dicha yglesiau. 
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valleros de la gibdad por la dicha progesion de la yglesia. 
A la progesion de Sant Bernabé dozientos maravedís. 
A la progesion de Sant Qiriaco e Santa Paula mili mara

vedís, la qual se haze a su yglesia de los mártires (1). 

(1) Cuando el Papa Inocencio V Q I contestaba al mensaje de los Reyes 
Católicos, participándole la conquista de Málaga, decía que el suelo de esta 
Ciudad estaba santificado por la sangre de los mártires Ciríaco y Paula, y 
ello fué causa de que los habitantes de Málaga los declararan sus Patronos. La 
antigüedad de este patronato se confirma en la cé lula que los Reyes Católicos 
expidieron en Segovia á 30 de Agosto de 1494, en la que se dice: «Don Fer
nando e doña Isabel por la gra^a de Dios Rey e Rey na de Castilla etc.; por 
quanto por el Con9ejo, Justicia, Regidores, Cavalleros, Jurados, Escuderos, 
Oficiales e Ornes buenos de la 9¡bdad de Maliga nos fue suplicado fiziesemos 
mer9ed a la dicha gibdad de las armas e sello que ha de usar, Nos tovímoslo 
por bien, e acatando de como la dicha (¡ñbdad de Malaga, por la gra9Ía de 
Dios, fue ganada por conquista e los moros de allí fueron presos e captivos, 
le damos por armas la forma d é l a 9Íbdad y castillo de Gíbralfaro, con el 
corral de los captivos en un canpo colorado, e para la Reveren9Ía de los 
santos bienaventurados mártires San Ciríaco y Santa Paula, que en ella 
fueron martirizados, poned su imagen de cada uno dellos en par de la torre 
de Gibralfaro, etc.ji 

En 1582 hicieron los Cabildos secular y eclesiástico voto solemne de guar
dar como festivo el día de los Santos Mártires, según consta del acta capi
tular que transcribe el Sr. Bolea y que por su importancia reproduzco: 
'•Sábado en diez y seis do Junio de dicho año de 1582, se ayuntaron Capitu-
larmente en su Cabildo los Muy Ilustres Señores Dean y Cabildo de esta 
Santa Iglesia de Malaga, conviene á saber: el Doctor D. Francisco de Padi
lla, Chantre, el Licenciado D. Alonso de Torres, Tesorero, D. Constantino 
de Caravajal, Maestre Escuela, el Doctor D. Baltasar de Escovar, Arcediano 
de Vélez, Dignidades; Juan de Balderas, Fernando do Oquíllas, el Doctor 
George Zambrana, el Licenciado Sebastian Ruiz, el Maestro Alonso Ramí
rez de Vergara, el Licenciado Nuflo Míracles, Canónigos, llamados por Juan 
de la Peña, su Pertiguero, para ¡os negocios infrascriptos. Los cuales deter
minaron y acordaron lo siguiente: primeramente trataron los dichos señores 
de como la Justicia y Regimiento de esta Cibdad han acordado con consen
timiento de los señores Dean y Cabildo de hacer votos en manos de S. I. de 
guardar perpetuamente en esta Cibdad y arrabales el día de la festividad de 
ôs gloriosos mártires Ciríaco y Paula virgen. Patronos y naturales desta 

Cibdad. Por tanto que se platique y determine si por parte de esta Iglesia y 
Clero se hará el dicho voto ó no. Y habiéndose votado y platicado sobre ello, 
•juedó acordado que aceptando S. I. por parte de la Cibdad el dicho voto, 
que el señor Chantre, como presidente, haga en manos de S. I. el mismo 
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A la progesion de Sant Juan Baptista quinientos mara
vedís. 

A la progesion de San Pedro e San Pablo mili maravedís. 
A la progesion de la Visitagioq de Nuestra Señora dozien-

tos maravedís. 
A la progesion de Santa María Magdalena dozíentos ma

ravedís. 

voto en nombre de esta Iglesia y Clero desta Oibdad Salieron del Cabildo 
todos los dichos señores y luego volvieron acompañando al Ilustrisimo y 
Reverendísimo Señor Don Francisco Pacheco de Cordova, Obispo de Málaga 
y del Consejo de S. M. , y así juntos con consentimiento y voluntad de los 
dichos señores ordeno y hizo S. 1. el Auto Capitular siguiente En Málaga 
á diez y seis de Junió de mil y quinientos y ochenta y dos años, estando 
juntos en su Cabildo como lo han de uso y costumbre el Ilustrisimo Señor 
Don Francisco Pacheco de Córdova, Obispo de Málaga y del Consejo de 
8. M. y los Muy Ilustres Señores Dean y Cabildo, conviene á saber: el Doc
tor Don Francisco de Padilla, Chantre, el Licenciado Don Alonso de Torres, 
Tesorero, Don Constantino de Caravajal, Maestra Escuela, el Doctor Don 
Baltasar de Escovar, Arcediano de Velez, Dignidades; Juan de Balderas, 
Fernando de Oquillas, el Doctor George de Zambrana, el Licenciado Sebas
tian Ruiz, el Maestro Alonso Ramirea de Vergara, el Licenciado Ñuño 
Miracles, Canónigos; parecieron presentes los señores Pedro de Madrid 
Mampasso y Pedro Rodríguez del Campo, Regidores desta dicha Cibdad, en 
nombre della y con su poder especial para lo infrascripto, el cual exhibieron 
ante mi Garcia de Velasco, Notario Apostólico y Secretario de los dichos 
señores Dean y Cabildo, su tenor del cual es este que se sigue (Se inserta 
íntegramente el poder). E l cual dicho poder, por mandado de S. I, y de los 
dichos señores Dean y Cabildo, yo leí en manera que fué de todos oído y 
entendido, y después de leído, los dichos señores Regidores dijeron que usan
do del, querían ante S. I. y en sus manos hacer voto en la forma contenida 
en el dicho poder, en nombre de su Cibdad, y luego S. I. habiendo alabado 
su santo intento y propósito, dijo que hiciesen el dicho voto en la forma que 
mejor les pareciese, y luego los dichos Regidores hincados de rodillas y des
cubiertas las cabezas, hicieron en manos de S. I. voto de guardar ahora y 
para siempre jamas, ellos y toda esta Cibdad y arrabales, la fiesta de los 
Santos Mártires Ciríaco y Paula Virgen y Patronos desta Cibdad, cuya fes
tividad se celebra á los diez y ocho del mes de Junio, con que los que no la 
guardaren queden por ello obligados a pena temporal solamente, y no á cul
pa, y con que no se extienda este voto á más lugar que a la Cibdad de Ma
laga con sus arrabales, y conque no se entienda por esto quitarse como en 
día de fiesta de lidiar toros aquel día, on cumplimiento del motu pro¡rio úo.' 
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A la progesion que so haze el dia de Santiago Apóstol a 
su iglesia a la qual se Reparten mili maravedis. 

A la progesion de Santa Anna dozientos maravedis. 
A la progesion de la Asungion de Nuestra Señora mili 

maravedis. 
E l dia de San Luys, obispo, que se gano esta gibdad de 

los moros por el Rey e Reyna, nuestros señores, se haze pro
gesion a la yglesia de la AJcagaya {2), e se Reparten a ella 
mili e quinientos maravedis. 

S. S., quñ prohibe se lidien en dia de fiesta, y luego S. I. recibió el dicho 
voto, en cuanto de derecho lugar habia, escluyendo la condición de lidiar 
toros, por no pareccrle conveniente deducir esto en condición, siendo contra 
lo establecido por S. S., y los dichos señores Regidores dijeron que aunque 
el poder que tenían era limitado y condicional en la forma dicha, que ellos 
traerían ratificación de la Cibdad del dicho voto, en la forma que S. I. le 
parecía, y sin la dicha condición, que le* parecía muy justificada cosa qui
tarse. Y luego S. I. preguntó a los dichos señores Dean y Cabildo, que esta
ban alli congregados, si les parecia bien hacer el mismo voto, y todos uná
nimes y conformes respondieron que sí, y dieron poder al Señor Doctor Don 
Francisco Padilla, Oliantre y Presidente, para que en nombre de la dicha 
Iglesia y Clero desta Cibdad hiciese el mismo voto en manos de S. I., y lue
go el dicho Chantre se hincó de rodillas delante de S. I., y desbonetado hizo 
el mismo voto so la forma susodicha, en nombre del dicho Cabildo y Clero 
desta Cibdad; y su Señoría aceptó el dicho voto hecho en nombre de los se
ñores Dean y Cabildo y Clero desta Cib lad, para que la dicha fiesta se cele-
brt» y guarde ahora y para siempre jamas en la forma suso dicha etc. 

(2j Esta fué, sin duJa alguna, una de lus más solemnes procesiones que 
esta iglesia celebraba el 1*4 de Agosto de cada año dia de San Luis, Obispo de 
Tolosa, en las vísperas del cual se entregó la Ciudad, costumbre que ha des
aparecido por completo, contrastando la tibieza en la celebración del aniver
sario de su conquista con la solemnidad con que se conmemora dicha fiesta 
en otras poblaciones y muy singularmente en Granada. Es de) notar que en 
los Estatutos de D. Pedro de Toledo se ordena fuese la procesión á la Alca/a
ba, donde en una pequeña ermita dedicada á San Luis, se cantaba una misa 
solemne y se predicaba sermón, en que se hacia relación de la toma de la 
Ciudad, y en los que posteriormente estableció Fray Bernardo Manrriquese 
dice: ^al dia do San Luis, Obispo, que se gano esta Cibdad de Malaga de los 
moros, por el Rey e Reyna, nuestros señores, se hace procesión á la iglesia 
de Santiago, y se reparten a ella mili y quinientos maravedis. 
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A la progesion de San Bartolomé dozientos maravedís. 
A la progesion de la Natividad de Nuestra Señora quinien

tos maravedís. 
A la progesion de Sant Mateo dozientos maravedís. 
A la progesion de San Simón e San Judas dozientos ma

ravedís. 
A la progesion del dia de Todos Santos mili maravedís. 
A la progesion de los defuntos que se haze el dia seguiente 

de Todos Santos por toda la yglesia e claustras se Reparten 
quinientos maravedís. 

A la progesion de Sant Andrés dozientos maravedís. 
A la progesion de la Concepgion de Nuestra Señora qui

nientos maravedís (1). 
A la progesion de Santo Tome dozientos maravedís. 

(1) Como se vé por los Ksfatutos, desde los primeros uias de esta Iglesia se 
celebraba la fiesta de la Concepción de la Virgen María, siendo por todo ex
tremo notable el acta del juramento y voto que hicieron en 1654 los Cabildos 
secular y eclesiástico que se halla escrito en el libro de los Estatutos que 
promulgó Fray Bernardo Manrrique y que copia el Sr, Bolea en su intere
sante obra, tantas veces citada. Dice asi el acta: «En el nombre de la Santí
sima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas y un áolo Dios 
verdadero, y de Jesucristo Nuestro Señor, Dios y hombre, cuya fe confesa
mos de todo corazón y cuyos misterios adoramos como hijos fieles dé la Santa 
Iglesia Católica, Apostólica, Romana, y de la Reina de los Ángeles y hom
bres María Santísima, Madre y Señora Nuestra, Titular especial y única Pa-
trona de esta Santa Iglesia, á quien recononemos como á Madre de Dios, y en 
presencia del Gloriosísimo Arcángel San Miguel, de todos los Ángeles, de los 
gloriosísimos Apóstoles San Pedro y San Pablo nuestros padres, Santiago 
único patrón de España, de los ínclitos mártires San Ciríaco y Sánta Paula, 
nuestros patronos, y de todos los santos de la Corte del Cielo, á quien sea 
gloria, honra y alabanza. Amén. . . Nos el Dean y Cabildo de esta Santa Igle
sia, junto con el Concejo, Justicia y Regimiento de esta muy noble y leal 
Ciudad de Málaga, cada uno en voz de todos y todos en voz de uno y cada 
uno de por sí, habiendo visto y considerado con religioso y maduro acuerdo 
la antigüedad de los años y de siglos que tiene en casi toda la Iglesia Católica 
el piadoso creer, sentir 3' afirmar, que la que fué escogida para Madre en la 
Encarnación de su Hijo, no fué esclava del demonio, ni aun en el instante 
primero de su Concepción, y por tanto haber sido preservada pura y limpia 
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De la grosa e como se gana. 

Otro si, ordenamos e estatuymos que a las oras diurnas e 
noturnas se Repartan todos los maravedis e pan trigo e ge-
vada e otras qualesquier cosas que el cabildo tiene agora e 
terna de aqui adelante de Renta, por distribugiones cotidianas, 
las quales ganen e a3̂ an solamente los presentes e yntere-
sentes en el coro a las dichas oras donde el cabildo gelebrare 
el ofigio divino, egebto los ginco mili maravedis que se con
tienen en la ordenagion de la yglesia, los quales quedan por 
grosa a cada canónigo, que son en todos los benefigiados, dig
nidades e canónigos e Ragioneros de la dicha yglesia, con la 
demasía que lleva el deán sobre las otras dignidades, contan
do la calongia a treynta mili maravedis cada una, según que 

en todo tiempo, por los méritos y Pasión de su Hijo con redención preserva-
tiva, y habiendo visto los favores, gracias é indulgencias que los Sumos 
Pontífices, pastores universales de toda la Iglesia, han dado y concedido á 
este Misterio y á sus devotos, y muy especialmente nuestro muy Santo Pa
dre Inocencio X ; atendiendo también al celo ardiente y afecto fervoroso del 
Rey Nuestro Señor Felipe IV el Grande, patrono de esta Santa Iglesia (que 
Dios guarde) con que la apoya, defiende y autoriza, y por la devoción cordial 
que siempre habemos tenido á este soberano Misterio, y otras muchas causas 
que nos mueven á esta resolución, no obstante que hayan hecho estos jura
mentos nuestros predecesores Juramos y hacemos voto público á Dios 
Nuestro Señor, delante de la Virgen María, concebida sin mancha de pecado 
original, y de todos los Santos y Angeles del Cielo, en manos del Eminentí
simo Señor Don Alonso de la Cueva, Obispo Prenestino, Cardenal de la San
ta Iglesia de Roma, Obispo de Málaga, del Consejo de Estado de S. M. , nues
tro Prelado, tocando los Santos Evangelios, y asi Dios nos ayude, de creer, 
sentir, defender, afirmar y publicar en el modo á nosotros permitido, que la 
Madre de Dios y Madre nuestra. Maria Santísima, nunca jamás fué mancha
da de culpa y que su Concepción fué pura y limpia y que en el primer ins« 
tante de su ser, tuvo ser y gracia y que la libró su hijo Dios por los méritos 
de su sacratísima Pasión; y este juramento rendimos á la devoción, piedad y 
afecto de la cabeza de la Iglesia, que es regla firme de toda verdad, de quien 
cada día esperamos la definición de tan gran Misterio, por tantos siglos con 

10 
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está en la inslitugion, que son todas las dignidades^ canóni
gos y Ragioneros treynta y dos calongias y media con la de
masía que lleva el deán, que montan gienío e sesenta e dos 
mili e quinientos maravedís, los quales han de quedar de 
cada año para Repartir por los benefigiados de la dicha ygle-
sia por grosa o cuerpo de benefigio, la qual grosa queremos, 
ordenamos y mandamos que se gane en los quatro meses 
primeros del año: enero e hebrero, margo e abril, contanto 
que el beneflgiado, para ganar la dicha grosa e cuerpo de 
prebenda, sea obligado a entrar e estar en todas las oras no-
turnas e diurnas de un dia entero en los quatro meses del año 
en el coro e servigio de las dichas oras en la dicha yglesia, e 
que ayan fecho Residengia ocho meses continuos en la dicha 
yglesia después que es benefigiado en ella; de otra manera 
aunque aya estado en la yglesia por tienpos ynterpolados no 

ardientísirao amor deseada Item, juramos y hacemos votos de defender, 
afirmar y sentir esta verdad, hasta dar la sangre y la misma vida por ella, 
si en algún tiempo fuera menester, teniéndonos por dichosos de haber hecho 
tan glorioso empleo de nuestras vidas. Item, juramos de no admitir ni rece-
bir en el gremio de nuestras comunidades á ninguno, de aqui en adelante, sin 
que el dia que sea recibido haga el mismo voto y juramento que nosotros ha
cemos hoy, y lo juramos, asi Dios nos ayude, de todo corazón y de nuestra 
buena y libre voluntad y protestamos guardar sin sentir, sin decir, ni hacer 
en contra y á vos Madre de Dios y de los pecadores, suplicamos, arrodi
llados á vuestros rúales pies, admitáis esta ofrenda 5' humilde obsequio con
sagrado á, vuestra gracia original, y que favorezcáis los santos progresos de 
nuestro muy Santo Padre Inocencio X , que tanto os aplaude, y los de Fe
lipe IV, rey natural y señor nuestro, que tanto os defiende, á nuestro Prela
do que con su afecto y asistencia personal autoriza este acto, y acudáis á es
tos dos Cabildos, hijos humildes vuestros, en la dirección de sus decretos, y 
á sus Capitulares y á todos los presentes en su vida y en la hora de su muer
te, para que gocen de la presencia de vuestro Hijo y vuestra en la gloria. 
Amén. Fecho en esta Santa Iglesia Catedral de Málaga el mesmo día de 
vuestra Inmaculada Concepción, de este presente año de mil seiscientos cin
cuenta y cuatro años. — Don Fernando Dávila y Osorio, Deán, — Licenciado 
Don Fél ix de Tejada y Guzmán, Arcediano de Málaga.—Don Diego Fernán
dez de Córdova Ponce de León, Gobernador.—Alonso Martínez Caballero, 
Regidor.—Francisco Ramón de Medina, Secretario. 
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deve ganar grosa, salvo sj oviere hecho la Residengia de los 
ocho meses semel tantum después que es benefigiado^ e estos 
continuos, que la otra Residengia de cada año es de otra 
calidad e aquella es para se poder absentar sin perder el be-
nefigio por quatro meses, e esto queremos e mandamos que 
sea ávido por grosa e cuerpo de benefigio, asi a los presentes 
que la ganan, como a los absentes que por previllejo o por 
estudio oviesen de aver grosa de su benefigio; todo lo otro 
fincable asi pan como maravedis que el cabildo tiene o tovie-
re de Renta de diezmos o en otra qualquier manera, quere
mos e mandamos que se Reparta por distribugiones cotidia
nas a los presentes e interesentes tantum a las oras diurnas 
e noturnas e no a otro alguno, salvo sy estovieren en el ser-
vigio de la yglesia como dicho es, o fuere familiar del prelado, 
que estos tales ganan por entero como presentes, según la 
institugion de la yglesia, e defendemos e mandamos, so pena 
de escomunion mayor a los contadores que agora son o fue
ren de aqui adelante en la dicha yglesia, que non Repartan 
por grosa e cuerpo de benefigio demás e allende de los d i 
chos ginco mili maravedis, según que en la institugion se 
contiene, e esto mismo mandamos so la dicha pena a todas 
las personas singulares, dignidades, canónigos, Ragioneros 
de la dicha yglesia que non consientan Repartir mas de la 
suma suso dicha por Ragion e grosa, por quanto todos los 
otros maravedis fincables, según la ordenagion e institugion 
de la yglesia se han e deven Repartir a las oras noturnas e 
diurnas por distribugiones cotidianas, las quales han de g a 
nar los presentes e interesentes tan solamente e non otra 
persona alguna, salvo si fuere de la calidad e condigiones con
tenidas en la dicha institugion. 



— 66 — 

De lo que se dá a los capellanes en lugar de la grosa. 

Otro si, por quanto los doze capellanes de la yglesia non 
ganan maravedís de Ragion por grosa como los benefigiados, 
dignidades, canónigos e Ragioneros della, por que son ob l i 
gados al continuo servigio del coro, e según lo asignado a 
las oras del dia e lo que dello les viene quedarían defrauda
dos en el valor de sus capellanías al Respecto de los diez mili 
maravedís que les están asignados en la ordenagion de la 
yglesia, por quanto no ganan Ragion de grosa, asi que les es 
devido e les pertenesge otro tanto por distribugiones como 
montarla su parte de la Ragion e grosa si la ovieran de aver, 
lo qual es quatro calongias, que montan, a Razón de ginco 
mili maravedís por calongia, veynte mili maravedís, los qua-
les mandamos que se Repartan a solos los capellanes a Res
peto de millares según lo que cada uno ganó, de los dichos 
capellanes, por todo el año. 

De los doze clerizones de la yglesia e lo que han de salario. 

Iten mas, ordenamos e mandamos, conformándonos con 
la ordenagion de la yglesia, que de oy en adelante tenga el 
cabildo para el servigio del coro doze mogos de buenas bozes, 
a los quales den a cada uno ginco mili maravedís por año 
por salario e estipendio de su trabajo, que montan sesenta 
mili maravedís en todo el año, los quales cregen y amenguan 
según cregieren o amenguaren las calongias del valor de 
treynta mili maravedís, según mas o menos. 




